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EDITORIAL

Veronika Barbara Sieglin*

*Universidad Autónoma de Nuevo León, San Nicolás de los 
Garza, México.
Contacto: veronika.sieglinst@uanl.edu.mx

Presentamos un número más de Ciencia UANL, el cual reúne una serie de estudios 
acerca de diversas problemáticas sociales: desde el (aparente) antagonismo entre 
duda razonable y presunción de inocencia, tecnologías gráficas en refuerzo a la 
búsqueda de personas desaparecidas, hasta la construcción de perfiles psicológi-

cos y hábitos alimentarios. A pesar de la diversidad temática, todos los artículos aportan 
valiosos datos que pueden ayudar a mejorar nuestra realidad.

De la misma manera que las demás, las ciencias sociales tienen la función de generar conoci-
mientos que sean útiles al desarrollo de las colectividades y que coadyuven en la superación de 
problemáticas comunitarias. Sin embargo, su función no se agota allí. También les corresponde 
favorecer la autocomprensión de las sociedades a través del estudio de su devenir histórico, sus 
expresiones culturales (tarea de las llamadas disciplinas histórico-hermenéuticas) y transparen-
tar los factores y mecanismos que ocultan relaciones de poder y que les dificultan a los pueblos 
y comunidades repensar los pilares político-organizativos actuales. En esto consiste la misión 
de las vertientes crítico-emancipatorias de las ciencias sociales, utilizando la terminología del 
filósofo y sociólogo alemán Jürgen Habermas. Dichas corrientes desenvuelven y proporcionan 
el soporte analítico-reflexivo para, por un lado, transparentar, criticar y repensar el conjunto de 
conceptos que sostienen atemáticamente las relaciones de grupo, influyen en cómo indivi-
duos y colectivos construyen espontáneamente sus realidades, se vinculan entre sí y con los 
demás; y fundar, por el otro, utopías de reorganización societal, alternativas frente a los retos 
del presente para que los lemas de la Revolución Francesa –libertad, igualdad y fraternidad– no 
sean palabras vacías sino faros hacia la edificación de sociedades del futuro. 

6
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Por lo anterior, no sorprende que fueran dichas tendencias las que sufrieran a lo 
largo de las pasadas tres décadas –marcadas por las políticas neoliberales– ataques 
feroces por parte de gobiernos y grupos dominantes. Entre los dispositivos pues-
tos en marcha contra el pensamiento reflexivo figuran: 1) el sistemático y planifi-
cado desfondeo financiero de proyectos de investigación de corte teórico-crítico 
y el fomento de trabajos de orientación instrumental y positivista; 2) el recorte de 
contenidos teóricos, epistemológicos, filosóficos en los programas formativos de 
las universidades (licenciatura, maestrías) y su sustitución por cursos técnicos y 
prácticos. Se trata de intervenciones políticas e ideológicas desde arriba en la for-
mación de las futuras generaciones de científicas y científicos sociales con el fin de 
mutilar el potencial intelectual de esa rama del saber. 

No obstante la gravedad de la situación, las corrientes histórico-hermenéuticas 
y emancipatorias han resistido en México y América Latina, en parte gracias a los 
cambios en el poder que se han gestado en la región durante este milenio. En nues-
tro país, la nueva Ley de Humanidades, Ciencia, Tecnologías e Innovación, aproba-
da en 2023, no sólo reconoce por primera vez el valor de las ciencias sociales y las 
humanidades, sino que promete más apoyos a investigaciones en este campo. En 
esta publicación esperamos ver pronto los frutos de tales iniciativas en materia de 
HCTI y sacar a la luz contribuciones de todas las ramas y orientaciones teóricas y 
metodológicas de esta parcela del conocimiento.



CORRESPONSABILIDAD
  

MÉXICO

DESIGUALDADES 
DE GENERO EN

Carolina Vázquez-Cruz*, Adelaido 
García-Andrés*

LA

´

* Universidad Autónoma de Nuevo León, San Nicolás de los Garza, México.

 Contacto: carolina.vazquezc@uanl.edu.mx

9CIENCIA UANL /CIENCIA UANL / AÑO 26, No.122, noviembre-diciembre 2023 AÑO 26, No.122, noviembre-diciembre 2023CIENCIA UANL /CIENCIA UANL / AÑO 26, No.122, noviembre-diciembre 2023 AÑO 26, No.122, noviembre-diciembre 20238

C
IE

N
C

IA
 Y

 S
O

C
IE

D
A

D

Ciencia y Sociedad

https://doi.org/10.29105/cienciauanl26.121-1



Las desigualdades de género tienen su origen 
de raíz en condiciones estructurales que se 
sustentan en la división sexual del trabajo y 

en instituciones que segmentan la distribución de 
recursos y de oportunidades entre hombres y mu-
jeres. Esta construcción social que trasciende a lo 
simbólico reproduce concepciones e imaginarios 
colectivos donde, de manera histórica, los hom-
bres han sostenido una mayor concentración de 
recursos económicos, de reconocimiento público 
y de autoridad con relación a las mujeres (Craig 
y Brown, 2014). 

A decir, la división sexual del trabajo se ma-
nifiesta en espacios privados, sociales y políticos 
que colocan a las mujeres en una posición de des-
ventaja que refuerza las desigualdades de género 
(Folbre, 2008; Garfías y Vasil’eva, 2020). Esta di-
visión se robustece en la esfera familiar, mediante 
expresiones que van desde las expectativas que se 
configuran para cada uno de los géneros, hasta la 
asignación de roles y tareas específicas a desarro-
llar en el hogar (Torns, 2008). 

Una consecuencia inmediata de la división 
sexual del trabajo es la desigualdad en la parti-
cipación en las tareas de trabajo no remunera-
do que se efectúan al interior del hogar, mismas 
que pueden segmentarse en dos tipos: de trabajo 
doméstico y de cuidados de los integrantes del 
hogar, (Folbre, 2008) con relación a las primeras, 
se refieren a todas aquellas actividades cotidia-
nas que se efectúan al interior del hogar como la 
limpieza, el mantenimiento y las tareas de ges-
tión (Pacheco, 2020). Por su parte, las tareas de 
cuidados abarcan una dimensión conceptual más 
amplia debido a la naturaleza afectiva que repre-
senta el cuidado en el bienestar de las personas 
(Batthyány, 2020; Hook, 2012).

La corresponsabilidad en la vida familiar-laboral refiere al reparto equilibrado y la organización de 
las actividades domésticas y de cuidados que se realizan al interior del hogar. Asimismo, este con-
cepto nos permite analizar las diferencias de género en la participación en tareas dentro del hogar 
que por su naturaleza competen a un trabajo no remunerado, como aquéllas que se efectúan fuera 
del hogar que corresponden a un trabajo remunerado. En este sentido, los cambios demográficos 
recientes y los mercados laborales cambiantes son dos elementos que definen nuevas formas de 
conciliación familiar-laboral (Flores y Garay, 2021), de modo que su revisión permite dimensionar 
las disimilitudes en las desigualdades de género (Carrasco et al., 2011; Durán y Rogero, 2009; 
Pautassi, 2007; Olivera-Martínez, 2018), como se explora a continuación.

Las actividades de cuidado se refieren a todas aquellas labores que son fundamentales para la re-
producción de la vida y la supervivencia de las personas en la sociedad, que van desde el autocuidado, 
la planificación, supervisión y el cuidado directo a otras personas y demás actividades indispensables 
para brindarlo, como la preparación de los alimentos o la limpieza del hogar (Carrasco et al., 2011; 
Kalenkoski et al., 2006).

Al respecto, el interés del presente artículo es visibilizar las desigualdades de género en la corres-
ponsabilidad familiar-laboral en el país. Los aspectos que se abordan corresponden a los contrastes 
en las siguientes dimensiones: a) las desigualdades en participación laboral y participación en tareas 
del hogar, y b) las brechas de género en los tiempos que destinan a las tareas de cuidados. El análisis 
se efectúa a partir de los microdatos de la “Encuesta nacional de uso del tiempo” (ENUT) 2019 del 
Inegi. Ésta es representativa a nivel nacional y recopila información sobre las formas de trabajo tanto 
remunerado como no remunerado. 

LAS DESIGUALDADES EN LAS TAREAS DE CUIDADOS
Desigualdad en la corresponsabilidad familiar-laboral
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En la figura 1, mediante un diagrama de 
Venn, se exploran las diferencias de género 
en la participación de los siguientes conjun-
tos de actividades: el trabajo remunerado, 
las tareas de cuidados y las tareas del hogar 
(conjuntos A, B, C, respectivamente).  Los 
contrastes más importantes se observan en 
la participación en el trabajo remunerado: 
mujeres 44.9% vs. hombres 77.6%; y, en las 
tareas del hogar: mujeres 91.3% vs. hombres 
54.9%. Otro hallazgo que exhibe brechas de 
género se deriva al momento de sobreponer 
el conjunto relacionado con las tareas de cui-
dado; por ejemplo, 32% de las mujeres re-
porta efectuar tareas de cuidados y tareas del 
hogar de forma simultánea, mientras que, en 
el caso de los hombres, sólo 5.8% se ubican 
en esta situación. 

Al ser las mujeres quienes presentan una 
mayor participación en los espacios priva-
dos, estos resultados manifiestan el afianza-
miento de los roles y los estereotipos de gé-
nero en el país, donde los hombres tienden 
a posicionarse en un rol de proveedor en la 
familia, mientras que las mujeres se ubican 
en los trabajos no remunerados dentro del 
hogar. Esta situación genera consecuencias 
de desigualdad de género no sólo en el ho-
gar, sino también en la participación econó-
mica de las mujeres.  

Desigualdad en la participación de las tareas de cuidado
Por mucho tiempo las tareas de cuidados se consideraron como un fragmento de las de traba-
jo doméstico debido a los aspectos complementarios entre ambas (Kalenkoski et al., 2006); 
no obstante, una diferencia fundamental radica en el cuidado que comprende una dimensión 
afectiva e inmaterial en el bienestar de las personas que lo reciben, mientras que el trabajo 
doméstico, al tener una naturaleza más de índole material, es plausible que se pueda terce-
rizar a través del mercado.
 

Otra diferencia corresponde a su flexibilidad al momento de efectuarse; es decir, las tareas 
de cuidados no se pueden aplazar ni tampoco desaparecen si no se concretan, por ejemplo, 
un bebé llorando, una persona con complicaciones médicas, o una persona con algún grado 
de dependencia no pueden postergar su atención.

A fin de caracterizar esta situación, en la 
figura 2 se muestran las desigualdades en el 
número de horas a la semana que las per-
sonas destinan a las tareas de cuidado. Del 
lado izquierdo de la gráfica se muestran las 
horas de cuidado a personas con algún grado 
de dependencia en el hogar, en este rubro, 
en particular, los resultados revelan que las 
mujeres destinan casi el doble del tiempo que 
efectúan los hombres (22 vs. 10 horas).

En lo referente al cuidado a personas no 
dependientes, en el panel derecho de la gráfi-
ca se muestran las diferencias en los tiempos 
de cuidado para distintos grupos de edad. La 
mayor brecha corresponde al grupo de 0 a 5 
años, al que se estima que las mujeres des-
tinan 3.3 veces más de tiempo, seguido del 
grupo de 0 a 14 años, donde la brecha se es-
tima en 2.6 veces más de tiempo.

Estos resultados apuntan hacia una femi-
nización en el trabajo de cuidados, principal-
mente en los periodos relacionados con la 
etapa de crianza de los hijos, sobre todo para 
el caso de los hogares con presencia de meno-
res de 0 a 5 años. 

En suma, estos hallazgos son característi-
cos de la persistente construcción social del 
género en relación con las actividades de cui-
dado y de la imposibilidad de sustitución por 
parte de las mujeres que, entre otros efectos, 
se traduce en una pobreza de tiempo que 
condiciona a las mujeres en un rol de cuida-
dora-reproductora (Razavi, 2007).
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en todos los
rubros explorados se encontró una diferencia estadísticamente significativa al



La división sexual del trabajo y la feminiza-
ción de las tareas de cuidado trasciende más 
allá de la distribución de los tiempos que se 
destinan a estas actividades, pues aunado 
a la pobreza de tiempo en el que coexisten 
las mujeres, este reparto de tareas acentúa 
la persistencia de expresiones culturales y 
de imaginarios colectivos con relación a los 
roles, los atributos y las expectativas que 
se configuran entre hombres y mujeres. En 
este sentido, la baja corresponsabilidad de 
los hombres en las tareas domésticas y de 
cuidado, la oferta de servicios privados de 
cuidado poco accesibles y un déficit de servi-
cios públicos por parte del Estado, hace que 
resulte casi imposible tercerizar las tareas de 
cuidado para la mayoría de los hogares. 

Al existir una desigualdad en la participa-
ción de tareas de trabajo tanto remuneradas 
como no remuneradas en los ámbitos público 
y privado, se sitúa a las mujeres en una condi-
ción que da origen a la conformación de una 
doble o incluso triple jornada de trabajo, esta 
última al integrar las tareas de cuidados para 
aquellos hogares con la presencia de infantes 
o personas que requieren de cuidados por al-
guna situación de dependencia. Es decir, la 
desigualdad en el ámbito familiar-laboral es 
una expresión de la construcción social del 
género,  donde de manera particular las ta-
reas de cuidado representan una dimensión 
social en la que las brechas de género son 
aún más acentuadas. 

Por tal motivo, resulta urgente la creación 
de un sistema integral de cuidados con pers-
pectiva de género como respuesta directa a 
la desigualdad en donde se redistribuya los 
tiempos y responsabilidades no sólo dentro 
del hogar, sino en diversos espacios y actores, 
como el Estado, la comunidad y el mercado. 
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MÁS ALLÁ DE LA DUDA RAZONABLE: INOCENTE O CULPABLE

El concepto de la duda razonable posee diversas vertientes que deben conside-
rarse y analizarse para comprender su rol en el sistema acusatorio penal en Mé-
xico; asimismo, se encuentra fuertemente relacionado a dos principios jurídicos: el 
de presunción de inocencia y el in dubio pro reo, el cual indica que, si el juez o tribunal 
tienen dudas sobre la culpabilidad de un acusado tras valorar las pruebas disponibles, 
la sentencia o decisión judicial debe favorecerlo. Se puede traducir como “en caso de 
duda, a favor del reo”.

En México, estas figuras jurídicas continúan rodeadas de controversia en su aplica-
ción, pues expresan, en su contexto literal, una condena emitida que deberá ser dicta-
minada más allá de toda duda razonable; es decir, para que una persona sea declara-
da culpable debe conocer de inicio sus derechos, para poder reconocer las pruebas o 
evidencias que permitan demostrar su inocencia o responsabilidad, sin dejar espacio a 
dudas, dentro del derecho principal en un debido proceso.

Respecto a la duda razonable, ésta tiene lugar cuando, como resultado de un proce-
so legal que realiza el juez, en relación con las pruebas que se han practicado ante él, se 
hace difícil el razonamiento y puede superar la incertidumbre que se genera al buscar 
resolver la situación jurídica del justiciable y que, al momento de forjarse, conduce 
inexorablemente a ratificar la inocencia (Andrade, 2020:72).
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evitación del error judicial y de la sentencia (Valenzuela, 
2018:846), los cuales, al estar en poder del operador, 
deben ser utilizados de forma correcta, por tener éste las  
atribuciones y facultades para llegar a lo que se observe 
en la sentencia.

Ciertamente, discutir sobre la duda razonable es poner en 
aprietos al operador.  ¿Por qué se le exige directamente que 
haga un razonamiento apropiado que permita entender a las 
partes?, ¿por qué se toman o se desechan las pruebas apor-
tadas por las partes?, es importante que el contenido de la 
sentencia cumpla con los fines del proceso debido. Por eso se 
cree que se debe resaltar el compromiso de los principios ge-
nerales en los que aparece el desplazamiento de las hipótesis 
explicativas en los datos disponibles que sean compatibles 
con la inocencia del acusado. Este punto es el que detonaría 
una clase de exigencia elevada del estándar de juicio frente 
al cautelar (Valenzuela, 2018:848).

La proposición “Que no quede la duda razonable” ha lle-
vado a realizar muchas preguntas sin respuesta, hasta en los 
mismos operadores quienes, más allá de entender sus pro-
pias determinaciones, se sujetan de forma mecanizada a las 
reglas del proceso, haciéndolas efectivas, pero con la pérdida 
de su verdadero valor inmediato, cuya finalidad, por la falta 
de interpretación de quienes operan el sistema acusatorio, 
queda nulificada. 

Dentro del sistema acusatorio se ha tenido muy en claro 
que la proposición de lo que llamamos el “más allá de toda 
duda razonable”, puede arrojar, dentro de una defensa, la 
verdad absoluta, como la garantía para ésta, o en su caso el 
descubrimiento de la verdadera presunción de inocencia o 
culpabilidad.

En ese sentido, la duda razonable, cuando se ha di-
cho, ha tenido que enfrentar el mecanismo jurídico del 
sistema acusatorio en la aplicación de la prisión pre-
ventiva, con sus medidas cautelares, como lo refiere 
Salazar Quiñonez (2019): “El uso constante de la 
prisión preventiva sin justificación como medida 
cautelar trae consigo efectos perversos”.

La presunción de inocencia es un derecho que poseen 
todas las personas, considerada a priori como regla ge-
neral en la que se actúa de acuerdo a la recta razón, en 
los valores, principios y reglas del ordenamiento jurídico 
para evitar daños a personas inocentes mediante la afec-
tación de sus derechos humanos, además del daño moral 
derivado. Por definición, el derecho a la presunción de 
inocencia constituye un estado jurídico de una persona 
que se encuentra imputada, debiendo orientar la actua-
ción del tribunal competente, independiente e imparcial 
prestablecido por la ley (Nogueira-Alcalá, 2005:5).

Ferrajoli (2001) determina que la presunción de ino-
cencia expresa a lo menos dos significados garantistas a 
los que se encuentra asociada: “La regla de tratamiento 
del imputado, que excluye o restringe al máximo la limi-
tación de la libertad personal, y la regla del juicio, que 
impone la carga acusatoria de la prueba hasta la absolu-
ción en caso de duda”.

Toda decisión procesal es una forma de interpretación 
en la que, en ocasiones, la imposición pareciera prevale-
cer; las medidas cautelares, como la prisión preventiva, 
representan, en algunos casos, medios para sacar “al va-
por” los procesos, generando un daño irreparable por no 
otorgar un derecho como el debido proceso. Es por eso 
que la decisión en las medidas cautelares tiene una do-
ble dimensión en lo relativo al daño moral y social en el 
proceso. Por una parte, la decisión judicial, en cualquier 
medida cautelar, debe servir no para aumentar el hacina-
miento en los centros penitenciarios, sino para aumentar 
las probabilidades de resolver con acierto la sentencia 
para ambas partes. 

Esto quiere decir que si se adjudica una medida cau-
telar como la prisión preventiva, ésta debe ser con un 
muy amplio sentido jurídico y razonamiento, para evi-
tar riesgos innecesarios en el proceso donde se pre-
suma la manipulación o destrucción de evidencias. 
Entonces resulta necesario establecer una relación 
entre la concesión de esta medida cautelar y las pro-
babilidades de aumento de acierto, en términos de 
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Es por eso que, como señaló Casáis (2001), este tipo de 
proposición tiende a ser importante para la pluma del juz-
gador, para resolver una situación jurídica en la cual debe 
entrar el razonamiento jurídico y ver más allá no nada más 
del derecho, sino del sentido jurídico interpretativo. La duda 
se ha percibido desde la antigüedad como un elemento sus-
tancial, y eso se ha demostrado cuando se aplica el principio 
de la presunción de inocencia, al contener la palabra duda 
en el redactado in dubio pro-reo.

De tal forma que la certeza jurídica nos lleve siempre más 
allá de toda duda razonable, y  por eso se considera que la 
misma se puede aplicar en cualquiera de los instrumentos 
del derecho procesal penal, donde claramente se indica cuál 
es el objeto de la proposición y con qué se puede probar, si la 
misma se refleja que es insuficiente señalar, y que no permite 
de forma inmediata  obtener una verdadera certeza jurídica 
que resuelva con el simple señalamiento para lograr el con-
vencimiento del juzgador, pero sí considerar que lo que se 
presenta está “más allá de toda duda razonable”.

Como se ha visto, a la fecha ningún legislador ha po-
dido definir el verdadero camino de esta proposición, es 
decir lo que es “la duda razonable.”

Viéndose nada más esta proposición en algunos doc-
trinantes que lo realizan, calificándolo como medio pro-
batorio, y considerándose importante en algunos casos 
por el juez al valorar y llegar a una determinación en la 
que después de un verdadero análisis se ve reflejada en 
la sentencia.

La prueba de la culpabilidad en “más allá de la duda 
razonable” es la protección de los privados de su libertad 
ante las imputaciones, en ocasiones infundadas, que se 
puedan formular contra ellos; es lo que impide que se 
les castigue antes del juicio y garantiza la imposición de 
la pena una vez que exista la certeza de la comisión del 
delito y de su responsabilidad (Vives-Antón, 2007:167).

En el ejercicio judicial, si bien los juzgadores tienen 
el imperativo de poder preservar este derecho regulado 
constitucionalmente, en ocasiones no se refleja en las re-
soluciones, debido a factores externos y elementos irra-
diadores de una sociedad en la que se encuentran inmer-
sos y dependientes (Luque-González, 2020:170).

INOCENTE HASTA QUE SE DEMUESTRE LO 
CONTRARIO: PRESUNCIÓN O SENTENCIA Y 
SU IMPACTO EN EL PROCESO PENAL ACUSA-
TORIO EN MÉXICO

Todos los medios para demostrar la inocencia de un su-
jeto siempre se presumen pruebas insuficientes, porque 
no siempre se comprueba en su totalidad, por lo que la 
acción realizada debe seguir un camino claro para que 
el juzgador no sólo aplique, sino interprete, lo tan muy 
nombrado como “que no quede la duda razonable”.

Laudan (2006:2), por una parte, afirma: “a pesar de 
la aceptación casi universal de la premisa consistente 
en que el proceso penal es la institución jurídica que 
busca la verdad, existe una confusión o certidumbre 
en cuanto a saber si las reglas procesales y probato-
rias facilitan la verdad”.
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Esto genera una gran incertidumbre porque el derecho 
se aplica en la mayoría de los casos como obligación y no 
como interpretación, haciendo a un lado tan importante 
principio, y desconociendo la proposición. Viendo contrario 
al debido proceso, el Colegio Jurista señala que este tipo de 
figura viene de la época medieval, evolucionando y adap-
tándose a las épocas y a las necesidades del contexto histó-
rico (Colegio Jurista de México, 2021).

Para este tipo de colegios, la proposición no es conside-
rada un recurso, ni mucho menos un medio por el cual el 
juez resuelva, debido a que se enlaza la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos con la presunción de 
inocencia en su artículo 13:

Artículo 13. Nadie puede ser juzgado por leyes privativas 
ni por tribunales especiales. Ninguna persona o corpora-
ción puede tener fuero, ni gozar más emolumentos que 
los que sean compensación de servicios públicos y estén 
fijados por la ley. Subsiste el fuero de guerra para los deli-
tos y faltas contra la disciplina militar; pero los tribunales 
militares en ningún caso y por ningún motivo podrán ex-
tender su jurisdicción sobre personas que no pertenezcan 
al Ejército. Cuando en un delito o falta del orden militar 
estuviese complicado un paisano, conocerá del caso la 
autoridad civil que corresponda (Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 1917).

De tal manera que la primicia que se busca aplicar es la 
“Que no quede la duda razonable”, en la que, al ser utiliza-
da en la presunción de inocencia, se lograría fortalecer el 
proceso, evitando así los hacinamientos, de tal forma que el 
juez, en todos los casos, tendría que realizar un verdadero 
análisis bajo el principio de “el debido proceso”, siendo fun-
damental el in dubio pro-reo. 

Resulta trascendente destacar que el sistema de justicia 
penal mexicano, al ser un modelo de corte acusatorio y 
adversarial, privilegia la oralidad, la publicidad, la inme-
diación, así como el debate contradictorio para que el jui-
cio entre las partes se lleve a cabo de una manera trans-
parente, pública y dinámica (Bautista-Cruz, 2023:76).

En los escenarios orales, la presunción de inocencia y “la 
duda razonable” deben ser contempladas por el operador, sin 
embargo, son aplicadas una u otra debido a su independencia 
interpretativa en la mayoría de los casos, generando aumentos, 
sin poder regularse en todos los procesos. 

Independientemente de que el sistema acusatorio sufra cons-
tantes transformaciones, esto no debería ser la causa generado-
ra de criterios cerrados, porque “la duda razonable” es un medio 
de análisis, de entendimiento jurídico y no personal, no puede 
ser irrefutable, porque su uso necesariamente es procesal. Si a 
un sujeto se le sanciona sin haber analizado de manera profun-
da el caso, sólo por cumplir y terminar un conflicto violento, se 
viola el principio del debido proceso  y se afecta al individuo en 
su libertad y en su vida, ya que la norma no se construye sino 
que se destruye con ese desatino procesal al no ser reconocido.

CONCLUSIONES

El debate y análisis procesalista es un continuar constante para 
fomentar un verdadero estudio interpretativo de los principios 
generales frente a la duda razonable y la presunción de ino-
cencia. Es necesario seguir con el objetivo de convencer a los 
operadores para que no se vea como una discusión contra sus 
criterios, sino como un verdadero principio a los valores del de-
recho en que se reconozcan, debido a que es necesario que la 
duda razonable no sea la causa generadora para que la prisión 
preventiva se aplique, o se deje de aplicar, en las medidas cau-
telares, sino que se cumpla con el verdadero debido proceso 
mediante el Derecho Penal Mexicano. 

La insignia de la duda razonable se puede considerar 
como un escudo de la presunción de inocencia, por eso es ne-
cesario el cambio en el pensamiento jurídico, en el operador, 
dentro de las investigaciones en el Derecho Penal, lo que 
permitiría que, en un nivel más avanzado, se obtengan 
los resultados que no se han obtenido en siglos, sobre 
todo la reducción de los hacinamientos penitenciarios, 
para que esto no siga repercutiendo, a su vez, en todos 
los aspectos de la sociedad, lográndose así mayores 
beneficios para que la víctima y la persona privada de 
la libertad tengan un beneficio.  

2322

O
P

IN
IÓ

N

CIENCIA UANL / AÑO 26, No.122, noviembre-diciembre 2023CIENCIA UANL / AÑO 26, No.122, noviembre-diciembre 2023



De esta manera la figura del operador cumpliría con los 
verdaderos fines del sistema acusatorio, por lo que fue cons-
tituido para los procedimientos penales. 
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La constante idea de 
la existencia de “enfer-
medades misteriosas” 
que afectan a la población 
hace alusión a la vulnerabilidad y mal uso 
de buenas prácticas de higiene, así como 
las diferentes condiciones socioeconómi-
cas en las que se puede vivir son sin duda 
una condición más de afectación a la raza 
humana (Corti y Villafañe, 2017).

Dentro de las afectaciones al humano 
están las conocidas como “enfermedades 
desatendidas tropicales (Neglected Tro-
pical Diseases), en las que hay diferentes 
“culpables” a los cuales llamamos microor-
ganismos, como  bacterias, hongos o pará-
sitos (Coura, 2013; López-Vélez et al., 2020).

Alguna vez hemos escuchado el término 
“enfermedad de Chagas (EC)”, sin embar-
go, la mayoría de nosotros no hacemos caso 
sobre el asunto. Excepto por algunas frases 
que se han convertido en la ventana de en-
trada de información para ésta: “qué curioso 
animal, le llaman chinche besucona”, “¿un 
parásito es algo que se alimenta de mí?”, 
“no puede ser tan grave que me pique un 
animal así (haciendo referencia al vector que 
la causa)”, entre otras. Por cierto, es impor-
tante recordar que el término “vector” hace 
referencia a cualquier agente que transporta 
y transmite, en este caso, el parásito que la 
ocasiona (Rassi Jr. et al., 2010).

Sin embargo, desde el primer caso 
descrito en 1909, nos hace pregun-
tarnos ¿quién es el responsable de 
ocasionar dicho padecimiento?, y más 
aún, ¿cómo se combate?

Esta dolencia toma el 
nombre de su descubri-
dor, el médico Carlos 
Justiniano Ribeiro 
das Chagas, origi-
nario de Brasil. El 
primer pacien-
te, una niña de 
2 años llamada 
Berenice, fue 
d iagnos t icada 
con la presencia 
de parásitos en 
la sangre (Chagas, 
1909; Rassi Jr. et al. 
2010), lo que nos ge-
nera un pregunta, a todo 
esto ¿cuál es este parásito?

Resulta que el que ocasiona todo 
este “show” es conocido como Try-
panosoma cruzi, un protozoario que 
se suele presentarse ante la sociedad 
con tres diferentes formas, dos de las 
cuales podemos encontrar en el ser 
humano: la amastigote (intracelular) 

y la tripomastigote sanguíneo, con su 
característica forma de letra “S” (De 
Souza, 2019). De aquí que la gente me 
pregunte, ¿cómo adquiero el parási-
to?, ¿tengo que consumirlo?, ¿cómo 
entra a mi cuerpo?

Hay diferentes rutas 
para que el parásito 

pueda ser trans-
mitido y afecte 
al humano, pero 
la participación 
del vector com-
prende el “mo-
delo clásico”, 
ya que se en-
cuentra directa-

mente relaciona-
da con aspectos 

epidem iológ ico s, 
contacto social, cul-

tural y aspectos econó-
micos de la población. 

La manera en cómo vamos a ad-
quirir dicho parásito es a través de un 
insecto de la familia Triatomino, en la 
que encontramos géneros como Tria-
toma sp. en su mayoría, conocidos 
como “chinche besucona o vinchu-
cas”, éstos los podemos encontrar 
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en nuestro día a día en diferentes eta-
pas dependiendo de su estado de 

desarrollo, desde un insecto muy 
pequeño en estado ninfal, hasta 
un insecto apreciable a simple 
vista como adulto (De Souza 
2019; López-Vélez et al., 2020).

Entonces, ¿cómo es posible 
que el insecto transmita este 
parásito? El proceso es relati-
vamente sencillo, además de ser 

nocturnas, las chinches besuco-
nas son hematófagas, o que sig-

nifica que se alimenran de nuestra 
sangre. De manera muy resumida, para 

que podamos infectarnos con el parási-
to a través de esta ruta vectorial el insecto se 

alimenta de tu sangre y mientras se alimenta 
deyecta, a través de sus heces, este parásito, y 
por alguna herida o mucosa el parásito T. cruzi 
puede penetrar piel hasta llegar al torren-
te sanguíneo y a través de diferentes 
procesos ocasionar diversos ma-
lestares que pueden llevar a la 
muerte (Nunes et al., 2013).

En la actualidad existen 
dos medicamentos (benz-
nidazol y nifurtimox) que 
podemos encontrar y, bajo 
autorización-prescripción 
médica, adquirir; ambos 
van dirigidos contra el pa-
rásito y tienen como finali-
dad frenar un padecimiento 
que acongoja a la población; 

sin embargo, debido a la au-
sencia de vacunas en contra de 
bichos, los efectos secundarios 
considerables y la resistencia a 
estas sustancias preexisten-
tes, se han puesto en marcha 
esfuerzos para la búsqueda 
de medicamentos más econó-
micos, con mayor acción an-
tiparasitaria y mejor eficacia 
para tratar estas enfermeda-
des (Bermúdez et al., 2016; 
Zingales, 2018).

¿Qué más se puede hacer 
entonces para combatirla? 
Recientes investigaciones han 
involucrado los productos 
que derivan de plantas como 
una fuente potencialmente 
activa en contra de estos 
agentes patógenos, además, 
diferentes aceites esenciales 
y extractos de plantas han 
demostrado tener actividad 
biológica frente a diversos 
microorganismos y otros 
agentes infecciosos (Cal-
derón et al., 2010; Ohashi 
et al., 2018).

Se han utilizado plan-
tas que podemos encon-
trar en nuestra vida diaria 
y que han presentado un 
efecto contra el parásito, 
entre otras están el Hae-
matoxylum brasiletto (palo de Bra-
sil), Marrubium vulgare (marrubio) 
y Schinus molle (pirul), las cuales 

han ocasionado cierto porcentaje de 
muerte en diferentes morfologías de 
T. cruzi; sin embargo, se pretende dilu-
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cidar mayor número de compuestos con 
más porcentaje de mortalidad y qué mo-
léculas en específico son las que tienen 
estos efectos (Vieira, et al. 2008).

Estas alternativas botánicas distan de 
ser una curiosidad: su estudio permitirá 
entender la acción que pudieran tener en 
comparación con los medicamentos pre-
existentes, y quizá desarrollar un fárma-
co eficaz que pueda eliminar el parásito 
con menos severidad hacia el humano 
(Coura, 2013). Así que, si en un futuro 
cercano te hablan de la enfermedad de 
Chagas, sólo recuerda que ronda entre 
nosotros y a pesar de lo grave que puede 
ser, ¡podemos combatirla!
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SECCIÓN
ACADÉMICA

Percepción sobre el impacto de los hábitos 
alimenticios en el estado emocional

de los universitarios

Análisis del perfil de agresores sexuales 
masculinos y la normalización de las 

conductas sexuales violentas

Las conductas sexuales violentas son actos que se 
ejercen con la finalidad de dominar, controlar y so-
meter a otra persona mediante la fuerza y ​​la agre-
sión. Estas conductas son un fenómeno multifac-
torial que tiene implicaciones importantes para la 
criminología, la investigación y la prevención. En 
particular, es crucial analizar los pensamientos, acti-
tudes y creencias aprendidas que justifican los actos 
violentos y que están presentes en las actitudes de 
los agresores sexuales.

La violencia sexual es definida como “cualquier 
acto físico, visual, verbal o sexual, experimentado por 
una mujer o niña que, en ese momento, o posterior, 
sea como amenaza, invasión, o asalto, tenga el efec-

to de dañar o degradarla o arrebatarle la capacidad 
de controlar el contacto íntimo”, como lo mencio-
nan Radford y Russel (2006:33) citando a Liz Nelly 
(1988). La violencia sexual implica el uso de la se-
xualidad como medio de agresión en lugar de placer, 
y se caracteriza por un desequilibrio de poder entre 
el agresor y la víctima.

En este sentido, es importante investigar cómo 
los elementos culturales, como las prácticas y la edu-
cación sexual, el sometimiento y los estereotipos de 
género, pueden contribuir al mantenimiento y justifi-
cación de las conductas sexuales violentas en el delito 
de violación a mujeres adultas. Un estudio en particu-
lar se enfocó en la identificación de la violencia se-

RESUMEN 

Análisis del perfil de agresores sexuales 
masculinos y la normalización de las 

conductas sexuales violentas
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Esta investigación aborda la violencia sexual como un 
problema sociocultural con impactos físicos y psico-
lógicos en las víctimas. Se buscó identificar las carac-
terísticas sociodemográficas de los agresores sexua-
les mediante un estudio cuantitativo con 70 hombres 
encarcelados por violación en Nuevo León, México. 
Usando estadística descriptiva inferencial y una escala 
tipo Likert, se exploraron variables como prácticas se-
xuales, educación sexual, sometimiento y estereotipos 
de género. Aunque las características de los agresores 
no difieren considerablemente de la población general, 
los resultados sugieren que los aspectos culturales y la 
normalización de las conductas violentas son claves 
para entender el perfil del agresor. El estudio resalta 
la necesidad de comprender los factores culturales y 
contextuales que influyen en la violencia sexual y en 
las conductas sexuales violentas.
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gressors through a quantitative study of 70 men in-
carcerated for rape in Nuevo León, México. Using 
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education, subjugation, and gender stereotypes were 
explored. Although the characteristics of the aggres-
sors do not significantly differ from the general po-
pulation, the results suggest that cultural aspects 
and the normalization of violent behaviors are key 
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xual masculina en agresores sexuales que habían 
cometido el delito de violación a mujeres adultas. 
La pregunta principal de la investigación giró en 
torno a qué elementos culturales están inmersos 
en las actitudes y creencias en el deber ser sexual 
masculino que contribuyen a la normalización y 
justificación de la violencia sexual.

Es importante destacar que estas actitudes y 
creencias justificantes de la violencia también 
pueden manifestarse en formas de violencia sim-
bólica sexual. Esta forma de violencia se refiere a 
la utilización de símbolos, mensajes, prácticas y 
comportamientos que refuerzan la desigualdad y 
la violencia sexual en la sociedad.

Es crucial comprender cómo las actitudes y 
creencias aprendidas contribuyen a la normali-
zación y justificación de las conductas sexuales 
violentas, especialmente en el caso de la violación 
de mujeres adultas. El análisis de estos elementos 
culturales es fundamental para la prevención y tra-
tamiento de éstas, y para reducir el impacto de la 
violencia sexual en la sociedad.

La teoría de la neutralización criminal es rele-
vante para entender cómo los delincuentes pueden 
justificar, normalizar y minimizar sus acciones 
(Jiménez et al., 2021), incluyendo la violencia se-
xual, que atenta contra la seguridad de las perso-
nas. Esta justificación se ve influenciada por los 
estereotipos de género que limitan las relaciones 
humanas y encasillan las experiencias a un solo 
tipo de vivencia y simbolización. Estos estereoti-
pos marcan una forma de vivir, sentir, expresar y 
experimentar la sexualidad, y construir creencias 
en relación con el comportamiento y las actitudes 
de las personas (Stewart et al., 2021). Es impor-
tante considerar estos factores culturales en la pre-
vención y tratamiento de las conductas sexuales 
violentas y para reducir el impacto de la violencia 
sexual en la sociedad. 

Los estereotipos de género contribuyen a la nor-
malización y justificación de la violencia sexual, lo 
que a su vez está arraigado en los modelos de apren-
dizajes sociales de la agresión. La educación sexual, 
en lugar de fomentar el descubrimiento del placer y 
la libertad sexual, contribuye a los estereotipos del 
deber ser sexual masculino y femenino, en donde se 
manifiesta la dominación del hombre hacia una mu-
jer pasiva sexualmente, cosificando a la mujer como 
posesión sexual y servicial para satisfacer al hom-
bre (Arnoso et al., 2017). Esta dinámica de poder 
se repite en las prácticas sexuales y se refuerza en 
las creencias y actitudes machistas que justifican la 
violencia sexual. La dominación y el sometimiento 
representados en la misoginia mantienen la violencia 
de odio en la sociedad.

Las conductas sexuales violentas emergen de la 
masculinidad hostil; este problema no es nuevo, pero 
se ha vuelto cada vez más evidente en la sociedad mo-
derna. La presión constante sobre los hombres para 
cumplir con los estándares tradicionales de la mascu-
linidad, combinada con la falta de habilidades emo-
cionales y sociales necesarias para establecer relacio-
nes saludables, ha llevado a muchos de ellos a adoptar 
la masculinidad hostil como una forma de proteger su 
autoestima. Esta forma de masculinidad se caracteriza 
por una actitud de superioridad, agresividad y control 
hacia los demás, especialmente hacia aquéllos que se 
perciben como menos “masculinos” (Seto, 2019). 

A menudo, esto se logra mediante el uso de la 
violencia, la intimidación o el acoso. La masculini-
dad hostil también se manifiesta a través de actitudes 
que denigran o menosprecian a las mujeres, como la 
misoginia y el sexismo. Refleja una mentalidad pa-
triarcal que perpetúa la creencia de que los hombres 
son superiores a las mujeres y que deben tener control 
sobre ellas. Esta mentalidad no sólo es dañina para las 
mujeres, también para los hombres que la adoptan, ya 
que limita su capacidad de empatizar y conectarse con 
las personas que los rodean. 

La masculinidad hostil se vincula con la justifica-
ción, naturalización y minimización de las conductas 
sexuales violentas de los hombres, las cuales se re-
lacionan con la teoría de la neutralización delictiva, 
provocando normalización de la cultura de violencia 
sexual e incrementando los delitos sexuales. 

PERFIL DEL AGRESOR SEXUAL

 
La Organización Mundial de la Salud (OMS, 2018:03) 
define la salud sexual como prácticas sexuales que bus-
can el placer y el bienestar erótico-afectivo, libres de 
coerción sexual. Esto implica que cualquier actividad 
sexual que no tenga como fin el placer y que se realice 
bajo coerción o intimidación es una forma de violencia. 
Por esta razón, resulta crucial fomentar el consenso en 
las prácticas sexuales, así como una educación sexual 
integral que incluye no sólo aspectos biológicos, sino 
también culturales y de género. Los estereotipos de gé-
nero que definen el “deber ser” sexual masculino, así 
como la idea del sometimiento como elemento de la 
conducta sexual violenta, deben ser desafiados y elimi-
nados para prevenir la violencia sexual y promover una 
sexualidad saludable y respetuosa.

La violencia sexual es un acto criminal que, ade-
más de vulnerar los derechos de la víctima, involucra 
un escenario difuso y violento en el que los agresores 
demeritan el discurso de la persona agredida. Esto ge-
nera una sensación de vulnerabilidad y dolor para la 
víctima, mientras que, para el ofensor, puede parecer 
algo normal y permitido. Según el manual de perfila-
ción de la IECFS (2018:92), los agresores sexuales 
utilizan la sexualidad como una herramienta para con-
trolar a otra persona y satisfacer su deseo de poder. 
Por tanto, para comprender y prevenir la violencia 
sexual es necesario entender la perspectiva del abusa-
dor y abordar las estructuras culturales que permiten 
y normalizan la conducta violenta.

La conducta violenta es premeditada. En el caso de 
los delitos sexuales, los agresores suelen buscar la inti-
midad y la soledad para cometer la agresión (Jewkes et 
al., 2003:172). A menudo, el acto de violación busca la 
invisibilidad y quien la comete intenta pasar desaperci-
bido para evitar ser identificado. Además, muchas ve-
ces intenta culpar a la víctima, justificando su violencia 
sexual. En resumen, las agresiones sexuales conllevan 
un alto grado de planificación y manipulación; es im-
portante entender esta dinámica para prevenir y abor-
dar estos delitos con mayor eficacia.

Aunque el instinto sexual puede ser un factor en la 
agresión sexual, no todos los deseos sexuales se tradu-
cen en violencia. Lo que diferencia a los delincuentes 
sexuales de los demás es su disposición para aprove-
char oportunidades y cometer agresiones, empleando 
técnicas de coerción, intimidación, amenaza y creyen-
do que pueden hacerlo con impunidad (Hare, 2011:35; 
Cooke, 2011:198). 

La sexualidad está destinada a ser una experiencia 
placentera, en la que se liberan hormonas que promue-
ven el bienestar, como la serotonina, la oxitocina y la 
dopamina. Sin embargo, en una violación, la percep-
ción de placer está ausente debido a que los delincuen-
tes justifican su violencia sexual culpando a la víctima. 
Es importante entender que la violación no es un acto 
sexual, sino un acto de violencia que afecta la seguri-
dad personal y los derechos humanos de la víctima.

¿QUIÉNES SON LOS 
AGRESORES SEXUALES? 

 
Los estereotipos comunes de los agresores sexuales 
como enfermos mentales obsesionados con el sexo o 
el placer son inexactos. Éstos son comúnmente vistos 
como enfermos mentales obsesionados con el sexo o 
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El análisis anterior demuestra que la mayoría de 
los abusadores sexuales no son psicópatas, sino más 
bien pueden ser hombres violentos o antisociales 
(Ubieto, 2018:165). La violencia sexual y los actos 
que se cometen tienen su origen en componentes cul-
turales aprendidos, por lo tanto, estaríamos ante hom-
bres con masculinidad hostil, por lo que el sujeto no 
es un organismo aislado de la sociedad, sino producto 
de su entorno social y de las relaciones que se funda-
mentan en él. Según algunos autores (Ubieto, 2018; 
Soto, 2019; Reghelin, 2016, etcétera), la teoría de la 
agresividad está presente en muchas ocasiones, y pue-
de haber intimidación detrás de la violencia sexual.

Ante esta situación surge la pregunta: ¿es posible 
identificar a los agresores para prevenir conductas 
sexuales violentas? La respuesta es que, en general, 
éstos no tienen características específicas que los 
distingan del resto de la población de hombres. Las 
conductas sexuales violentas son normalizadas y es-
tán presentes en el contexto social, lo que hace difícil 
distinguirlos. Sin embargo, este análisis revela datos 
inquietantes sobre la normalización de la conducta 
violenta y el perfil que se obtuvo de la muestra. No 
se identificó alguna característica en particular que 
diferencie a los agresores sexuales de otros hombres, 
lo que indica que cualquier hombre podría cometer 
una agresión sexual. Por lo tanto, es necesario prestar 
atención a los elementos de normalización, justifica-
ción y aprendizaje social de la violencia. 

CONCLUSIONES 
 
La violencia sexual es un problema sociocultural que 
afecta y daña a personas de cualquier género, edad, 
orientación sexual e identidad. Sin embargo, para que 
exista una víctima, debe haber una persona que come-
ta la agresión y viole los derechos humanos. En esta 
investigación se abordó la violencia sexual desde una 
perspectiva descriptiva y cuantitativa, identificando y 
describiendo el perfil del agresor sexual a partir de una 
muestra de hombres que fueron privados de su libertad 
por el delito de violación en el estado de Nuevo León. 

El objetivo fue estudiar las conductas sexuales vio-
lentas de los convictos. Por lo tanto, es importante des-
tacar que el perfil del agresor sexual es muy amplio y 
no existe una definición única de sus características. En 
realidad, cualquier hombre puede tener una conducta 
sexual violenta. Esto se debe a que el desconocimien-
to, minimización, justificación y normalización de la 
violencia sexual no se relaciona con un perfil especí-
fico de hombre violento, sino con el contexto social 
y cultural en el que se cría y educa a los hombres. 
Por lo tanto, la conducta sexual violenta es una ma-
nifestación cultural y se encuentra normalizada en la 
sociedad, sin cuestionar los estereotipos de género in-
culcados desde la infancia.

Las conductas sexuales violentas están normalizadas 
no sólo en esta muestra, sino también a nivel sociocul-
tural. Esto lleva a justificar y responsabilizar a las mu-
jeres por la agresión sexual. Es importante destacar que 
la agresión sexual es un crimen que viola la seguridad 
personal y los derechos humanos de las víctimas. Por lo 
tanto, es crucial prevenir las conductas sexuales violen-
tas para una vida libre de violencia. Debemos separar 
la idea de que las conductas sexuales violentas son en 
busca de placer, cuando en realidad se busca el control, 
el sometimiento y la dominación sobre otra persona.

Para abordar esta problemática, es necesario con-
cientizar sobre la importancia del respeto del NO, evitar 
la erotización y el romanticismo de la resistencia de la 
mujer. Mientras que el perfil de los agresores sexuales 
no difiera significativamente del resto de la población, 
nos enfrentamos a una problemática que no cesará hasta 
que se eduque lejos de los estereotipos de género y se 
prevenga la repetición de las desigualdades de género.
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el placer, pero el placer y la violencia son dos cosas di-
ferentes. La violencia sexual es un acto de dominación y 
poder sobre el otro, alimentado por el machismo en una 
cultura heteropatriarcal (Cacho, 2018:209). En este con-
texto, es necesario entender los factores que contribuyen 
a la conducta sexual violenta y cómo podemos prevenir 
esta forma de violencia.

Los agresores sexuales no son todos psicópatas sin re-
mordimiento. En su mayoría, son producto de una sociedad 
violenta y del aprendizaje social de la agresión como lo in-
dican Reghelin et al. (2016:22): “El estímulo, el refuerzo y 
el control cognitivo que posibilitan la interacción recíproca, 
haciendo que las personas influyan en sus destinos y esta-
blezcan límites de esta dirección”, es decir, el aprendizaje 
de agresión se ve reflejado en la violencia social, por el re-
fuerzo de las creencias y justificación de la violencia social. 
Los delitos sexuales no son obra de personas aisladas, sino 
producto de lo social y las relaciones que se dan en el en-
torno. En otras palabras, la violencia sexual es una conducta 
aprendida y normalizada en la sociedad. 

Además, comparten rasgos y características que no los 
hacen diferentes al resto de la población de hombres (Gar-
cía-Moreno y Araujo, 2022:51). El perfil sociodemográfico 
de estos infractores muestra que la edad, el nivel educati-
vo, el estado civil, la religión y la ciudad de origen no son 
factores determinantes en la conducta sexual violenta, es la 
normalización de las conductas sexuales violentas en la so-
ciedad lo que hace que los agresores masculinos compartan 
rasgos y características sexuales comunes.

MUESTRA
 

La muestra de este estudio estuvo compuesta por 70 hom-
bres privados de su libertad por el delito de violación con 
sus instancias legales agotadas.

El instrumento aplicado fue una escala tipo Likert de 47 
ítems con una alfa de Cronbach de .930 validada por el mé-
todo Delphi, el cual, según Giner (2018:93), “consiste en la 
utilización sistemática del juicio intuitivo de un grupo de ex-
pertos para obtener un conceso de opiniones informadas”.

Para obtener el perfil de los participantes se utilizó 
el software SPSS en su versión 25 aplicando la esta-
dística descriptiva.

Estado civil: la media
de los participantes 

casados representados 
fue de

PERFIL SOCIODEMOGRÁFICO 
DEL AGRESOR SEXUAL

Edad: la media fue de

31 40a

años
secundaria40%

Lugar que ocupa en la familia

de los participantes
son hijos mayores

58%

48%

Religión: 48%
católicos

21%
no profesa

religión
y
18%
evangélicos

37%

Edad de información sexual:

50%
 de los participantes recibió infor-
mación de sexualidad entre los

10 15y años

27% 16 21a 
los añosde

los

16% nunca recibió información 
al respecto

Inicio de su vida sexual:

y16 21años

18% 10 15años

13% 22 26años

Educación: la media fue de

50%entre

entre y

entre y
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La desaparición de personas es una grave violación 
a los derechos humanos. De conformidad con lo 
que señala el “Registro Nacional de Datos de Per-
sonas Extraviadas o Desaparecidas” (en lo sucesivo 
Registro), en México existen, hasta el 17 de abril 
de 2023, 111,967 individuos en esta situación (Go-
bierno de México, 2023). Por lo tanto, es indispen-
sable que el Estado realice acciones de búsqueda 
que permitan localizarlas, con el objetivo de que 
las víctimas puedan regresar a casa, y que sus fami-
liares retornen a la continuidad que el hecho victi-
mizante cortó. 

La anterior afirmación ha sido retomada por la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos (más 
adelante Corte) en los casos Alvarado Espinoza y 

otros vs. México, Velásquez Rodríguez vs. Hon-
duras y el Blake vs. Guatemala, en los que se ha 
señalado: “La Corte ha establecido que los fami-
liares de las víctimas de violaciones de derechos 
humanos pueden ser, a su vez, víctimas. Además, 
ha considerado que, en casos que involucran la 
desaparición forzada, es posible entender que la 
violación del derecho a la integridad de los fa-
miliares de las víctimas es una consecuencia di-
recta de ese fenómeno, que les causa un severo 
sufrimiento por el hecho que se acrecienta, entre 
otros factores, por la constante negativa de las au-
toridades de proporcionar información acerca del 
paradero de las víctimas o de realizar una investi-
gación eficaz para lograr el esclarecimiento de lo 
sucedido” (CIDH, 1989, 1998, 2018).  
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La desaparición de personas es una grave violación a 
los derechos humanos. Cuando alguien desaparece, es 
necesario que el Estado implemente acciones inmedia-
tas y urgentes con el objetivo de encontrarla, traducido 
lo anterior en acciones de búsqueda. Estas acciones de-
ben ir encaminadas a contar con mayores datos y me-
jor información que permita su localización en menos 
tiempo, para así minimizar los efectos negativos del 
hecho victimizante. Por lo tanto, el retrato de progresi-
vidad se convierte –en esta materia– en una herramien-
ta indispensable para la búsqueda de desaparecidos, el 
cual aporta información que puede apoyar al Estado en 
la localización de éstos, especialmente en aquellos ca-
sos en los que la desaparición se reporta de larga data. 

Palabras clave: acciones de búsqueda, desaparición de personas, retrato 
de progresividad, derechos humanos.

The disappearance of people is a serious violation of 
human rights. That is why when a person disappears, 
it is necessary for the State to implement immediate and 
urgent actions in the interest of finding the person who 
has disappeared, translated into search actions. There-
fore, these actions should be aimed at having more data 
and better information that allows, the location of the 
person in a shorter time, and seek to minimize the nega-
tive effects of the victimizing fact. Therefore, the portrait 
of progressivity becomes, in the matter of disappearance 
of people, an indispensable tool in the search for people, 
which provides information that can support the State 
in locating them, especially in those actions where the 
disappearance is reported for a long time.

Keywords: search actions, disappearance of people, age progression, hu-
man rights.
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Es necesario precisar que las acciones que inicia 
el Estado deben priorizar la localización con vida, 
y una vez descartado que sigue viva, iniciar la bús-
queda de los restos; lo anterior necesariamente debe 
darse con más y mejor información, que permita, 
invariablemente, la localización en el menor tiempo 
posible. Sin embargo, no debemos olvidar que el 
Registro coloca un estadio de información del 15 de 
marzo de 1964 hasta la fecha, por lo tanto, se pre-
tende dejar claridad que existe una larga data (se 
considera así a los desaparecidos antes de la entrada 
en vigor de ese protocolo, el 06 de octubre de 2020) 
(RNPD, 2023), y que es obligación del Estado bus-
carlas, como un derecho humano de las víctimas y 
sus familiares. 

Esto se contempló en la Convención Internacio-
nal para la Protección de todas las Personas contra 
las Desapariciones Forzadas (más adelante, Con-
vención), donde podemos observar, en su numeral 
24, la obligación implícita del derecho humano a 
ser buscado: “1. A los efectos de la presente Con-
vención, se entenderá por ‘víctima’ la persona des-
aparecida y toda persona física que haya sufrido un 
perjuicio directo como consecuencia de una desa-
parición forzada. 2. Cada víctima tiene el derecho 
de conocer la verdad sobre las circunstancias de la 
desaparición forzada, la evolución y resultados de 
la investigación y la suerte de la persona desapare-
cida. Cada Estado Parte tomará las medidas adecua-
das a este respecto” (Convención, 2006). 

Por lo tanto, la obligación del derecho humano 
se actualiza en el momento en que alguien desapa-
rece, y el Estado debe activar todo su aparato de 
localización y búsqueda. Es aquí donde el retrato 
de progresividad puede aportar utilidad para su lo-
calización. Cabe comentar que cuando esto ocurre, 
no conocemos cuánto tiempo pasará hasta que sea 
localizada, puede ser un día, una semana o inclusive 
años. Por lo tanto, se cree pertinente el uso del re-
trato de progresividad en búsquedas de larga data, 

con el interés de generar información útil para el 
caso, pues éste acerca a la sociedad y al Estado a la 
localización y búsqueda de la persona.

 

LAS ACCIONES DE BÚSQUEDA 
EN MATERIA DE PERSONAS 
DESAPARECIDAS 

 
Derivado de la desaparición en México, se han 
creado instituciones con el interés de dar atención 
al fenómeno actual y lacerante como la Comisión 
Nacional de Búsqueda de Personas y comisiones 
locales. La Cámara de Diputados del H. Congreso 
de la Unión publicó en 2017, en el Diario Oficial de 
la Federación, la Ley General en Materia de Des-
aparición Forzada de Personas, Desaparición Co-
metida por Particulares y del Sistema Nacional de 
Búsqueda de Personas (más adelante Ley General), 
de donde se desprende la forma imperiosa de cómo 
ésta debe ser observada y sobre todo aterrizada en 
cada entidad. 

Es necesario puntualizar que, de conformidad 
con la Ley General, el 27 de agosto de 2020 se 
crea el Sistema Nacional de Búsqueda de Perso-
nas (Diario Oficial de la Federación, 2020), cuyo 
objetivo es diseñar y evaluar de manera eficiente 
y armónica los recursos del Estado mexicano para 
establecer las bases generales, políticas públicas y 
procedimientos entre las autoridades de todos los 
órdenes de gobierno para la búsqueda, localización 
e identificación de desaparecidos y no localizados, 
así como para la prevención, investigación y san-
ción de los delitos en materia de esta Ley. En su 
primera sesión extraordinaria, éste aprobó la emi-
sión del Protocolo Homologado para la Búsqueda 
de Personas Desaparecidas y No Localizadas (más 
adelante PHB o Protocolo). 

Dentro del PHB se establecen las acciones de bús-
queda que pueden implementarse para la localización 
de personas, siendo éstas: inmediata, individualizada, 
por patrones, generalizada y de familia. Derivado de 
lo anterior, y de las condiciones que se encaminan en 
cada caso, la autoridad debe tener información o da-
tos para ser transmitidos; el Protocolo refiere que por 
lo menos deben tenerse los siguientes elementos: a) 
nombre completo y apodos usuales; b) dirección del 
domicilio, centro de trabajo y, en general, de lugares 
frecuentados; c)  rutinas (horarios, lugares, activida-
des y sujetos que participen de ellas); d) fotografías 
recientes (se sugiere incorporar una o más en las que 
se aprecie a la víctima sonriendo, porque posibilita la 
apreciación de señas particulares asociadas a la den-
tadura); e) señas particulares, naturales o adquiridas, 
descritas exhaustivamente (incluyendo lunares,  ta-
tuajes, cicatrices y en general cualquier atributo o 
cualidad que facilite la individualización y por tanto 
el reconocimiento); f) último contacto: circunstancias 
de tiempo, modo y lugar en que se tuvo conocimiento 
de su paradero por última vez, o comunicación con 
ella, así como con quién se dio ese último contacto; 
g) vestimenta (tanto la que portaba al momento del 
último contacto como la que acostumbra  utilizar); 
h) fecha de nacimiento y edad; i) sexo y género; j) na-
cionalidad y estatus migratorio; k) ocupación; l) re-
des sociales y, en general, aplicaciones, por ejemplo, 
de transporte con conductor, mapas y  conducción, 
de citas o interacción social, ejercicio y videojuegos; 
m) número de teléfono celular y compañía de telefo-
nía que le da servicio; n) cuentas de correo electróni-
co; […] (PHB, 2020). 

Todo esto es la mínima información que debe 
considerarse para las acciones de búsqueda que se 
implementan; la autoridad debe encaminar la infor-
mación que recibe a la sociedad a través de una alerta 
de búsqueda (es decir, un comunicado oficial en el 
caso de la desaparición o no localización), que permi-
te que la comunidad en general pueda aportar datos 
sobre el paradero o localización. 

RETRATO DE PROGRESIVIDAD

 
El PHB señala por retrato de progresividad (en otros 
países conocido como Age progression): “Una progre-
sión de edad para los casos en que el tiempo transcurri-
do entre la producción de la imagen y el presente haría 
difícil o imposible reconocer a la persona. La progre-
sión de edad debe repetirse cada tres años para  todos 
los desaparecidos menores de 21 años, y cada diez años 
para personas mayores de 21 años” (PHB, 2020). Por lo 
tanto, un retrato de progresividad hace referencia a los 
cambios morfológicos que alguien, por el transcurso del 
tiempo, sufre en el rostro. Tomando en consideración 
que éste no se encuentra físicamente y, por lo tanto, el 
retrato de progresividad se logra por las fotografías que 
aportan los familiares para la búsqueda. 

En México, el retrato de progresividad apenas co-
mienza, no sólo porque el PHB se publicó en 2020, 
sino porque requiere criterios forenses de aplicación y 
especialización (existen múltiples softwares referidos a 
la progresión de edad entre los que destaca el Age Pro-
gression Manipulator). Para observar la importancia de 
los retratos de progresividad encontramos los retratos 
antropológicos, derivados de la Antropología forense, 
que permiten la identificación humana en restos óseos. 
Al respecto, Muñoz (2013:29) señala: 

Cabe destacar que el método descriptivo morfológi-
co para la elaboración de los retratos antropológicos 
permite analizar la variabilidad fenotípica de nuestra 
especie en lo que respecta a la diferenciación bioló-
gica de los individuos, la cual es única y observable 
y puede ser comparada para establecer características 
de compatibilidad entre dos o más individuos. La ela-
boración del retrato antropológico se sustenta en los 
rasgos morfocraneales y craneométricos obtenidos de 
la porción superior de la cabeza y los extremos medios 
de la región facial, convirtiéndose en una herramienta 
útil para la identificación de personas. 
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Si bien es cierto que el retrato de progresividad no 
busca la diferenciación biológica, sino más bien ob-
servar de forma palpable el cambio en el desarrollo 
evolutivo, observamos con claridad su importancia 
para la identificación de un individuo o, en el caso 
que comenta Muñoz (2003), sus restos óseos. 

Es por esto que el retrato de progresividad se 
vuelve sumamente importante para la localización de 
quien desconocemos cómo ha cambiado por el tiempo 
que no lo hemos visto (envejecimiento progresivo), 
sobre todo en aquellas acciones de larga data o, en su 
defecto, la ayuda en cuanto a los cambios morfológi-
cos que sucederán en ésta hasta su localización.  

La utilidad de un retrato de progresividad es evi-
dente, pues al momento en que la autoridad emite 
una alerta de búsqueda, debe ofrecer todos y cada 
uno de los datos o información necesarios para la 
localización por parte de la comunidad. Se ha pen-
sado en desapariciones de larga data, dado que esto 

significa que la víctima tiene un tiempo considerable 
de no haber sido visto y el retrato traerá más y mejor 
información. En la figura 1 podemos ver un ejemplo 
de retrato de progresividad.

En la figura 1 podemos observar que la persona en 
cuestión (el nombre ha sido eliminado con base en el 
respeto a la dignidad y por ser un trabajo académico), 
desapareció seis años atrás en el metro Pantitlán de la 
CDMX. Cuando tenía 13 años fue atropellado, ese mis-
mo día fue trasladado por paramédicos a un hospital, 
en donde fue declarado muerto. Al momento en que los 
paramédicos llegan al nosocomio, lo ingresan como de 
identidad desconocida, de 20 años. Con esa informa-
ción fue transferido al Hospital Balbuena, donde perdió 
la vida. De ahí pasó a la morgue con datos erróneos. El 
cadáver fue depositado en una fosa común para adultos, 
por la edad reportada.  Cinco años y 11 meses después 
de haber sido visto por última vez, los restos mortales 
fueron entregados a la familia en un acto por parte de la 
Fiscalía de la CDMX (Gutierrez, 2016).

Figura 1. Alerta de búsqueda para ejemplificar el retrato de progresividad (fuente: alcaldía de Azcapotzalco, Ciudad de México).

Como hemos visto, el retrato de progresividad sir-
ve para ofrecer más y mejor información sobre quien 
ha desaparecido, lo que da como resultado que se in-
cremente la posibilidad de su identificación y loca-
lización. Es importante mencionar que dentro de los 
cambios que se sufren por el paso del tiempo, los mor-
fológicos, es decir, el reflejo de los cambios del rostro 
(envejecimiento progresivo) son de suma importan-
cia. Pero también es importante recordar que para te-
ner un retrato de progresividad ideal y preciso es ne-
cesario tener en frente a la persona y confrontarlo. Sin 
embargo, en la temática de desaparición la víctima 
directa no se encuentra presente, sólo su fotografía, 
y a partir de ésta se predicen los cambios que sufrirá. 
Por ello se vuelve indispensable el uso de tecnología 
y especialización por parte de las ciencias forenses.  

A MODO DE CONCLUSIÓN 
 

No cabe duda de que el retrato de progresividad es 
vital pues los seres humanos, sólo por el paso del 
tiempo, sufren cambios morfológicos (envejecimien-
to progresivo). No se espera que el hecho victimizante 
detenga el tiempo, hablando biológicamente, para un 
ser humano, por lo tanto, es deber del Estado, en las 
acciones de búsqueda que encamina, aportar todos y 
cada uno de los datos e información idónea, que per-
mita su localización.

Se piensa en el retrato de progresividad como he-
rramienta auxiliar en búsquedas de larga data, pero 
no se descarta su uso en cualquier acción de búsque-
da; no debemos olvidar que la desaparición es un 
evento traumático en la vida de los familiares de las 
víctimas y propiamente en aquéllas como tal. 

Hablamos de una grave violación a los derechos 
humanos que ningún ser humano debería sufrir o 
padecer. Por lo tanto, es obligatorio observar el de-
recho a la búsqueda y, por lo tanto, la localización, 
la identificación y el regreso de aquél o aquélla que 
ha desaparecido a su familia y hogar. Claro está 

que, dentro de los documentos internacionales en 
la materia, existe el derecho a ser buscado y, por lo 
tanto, es obligación del Estado encaminar todas y 
cada una de las acciones que se requieran para ser 
localizado e identificado. 

El retrato de progresividad es una herramienta 
que apenas comienza a explorarse en México, aun-
que el PHB, en su obligación de 2020, ya habla de 
éste y los alcances que debe tener. 
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Actualmente, los constantes cambios en los estilos de vida 
de las personas modifican la forma de alimentarse, provo-
cando efectos en la salud.  En ese contexto, se realizó un 
estudio de tipo transversal aplicado a 406 estudiantes de la 
Universidad Tecnológica de Tecámac, en el Estado de Mé-
xico, que incluyó preguntas de opción múltiple sobre cua-
tro áreas de estudio relacionadas con el tipo de alimentos 
y horarios en que se consumen, variación de la dieta en la 
escuela, particularmente en periodo de evaluación, o bien 
de acuerdo con el estado de ánimo, además de la forma en 
que cuidan su salud. Los datos obtenidos en la encuesta 
aplicada determinaron que 72.2% de los universitarios no 
realiza las cinco comidas al día. En etapas de evaluación 
disminuyen el consumo de alimentos saludables y aumen-
tan la ingesta de comida “chatarra”. Se detectó que existe 
una relación entre el estado anímico y la alimentación, ya 
que 51.2% modificó su dieta.

Palabras clave: ansiedad, comportamiento, desempeño, estudiantes, hábitos alimenticios.

Currently, the constant changes in people’s li-
festyles modify the way they eat, causing health 
effects.  In this context, a cross-sectional study 
was carried out on 406 students of the Technologi-
cal University of Tecamac, which included multi-
ple choice questions on four areas of study related 
to the type of food and the time of day they eat, 
variation of the diet at school, particularly during 
the evaluation period, or according to their mood, 
as well as the way they take care of their health. 
The data obtained in the survey determined that 
72.2% of university students do not eat 5 meals a 
day. In evaluation stages, they decrease the con-
sumption of healthy food and increase the intake 
of “junk” food. It was detected that there is a re-
lationship between mood and food, since 51.2% 
modified their diet.

Key words: Anxiety, behavior, performance, students, eating habits.
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La dinámica en la que se desenvuelven los estudian-
tes universitarios, aunado a los requerimientos ener-
géticos nutrimentales y cambios psicosociales, cons-
tituyen una etapa de riesgo para presentar deficiencias 
nutrimentales. También es una etapa de riesgo para 
el sobrepeso y la obesidad, así como desórdenes de 
la alimentación como anorexia y bulimia. Además, 
en esta fase resulta fundamental vigilar las conduc-
tas inadecuadas, como el consumo de bebidas alco-
hólicas y el tabaquismo, factores de riesgo para las 
enfermedades crónicas no transmisibles, así como las 
conductas alimentarias: tener un horario para desayu-
nar, comer y cenar (Bonvecchio Arenas et al., 2015). 

Lo anterior es de suma importancia, pues ante 
la falta de patrones adecuados de alimentación, de 
acuerdo con la edad y actividad que se realiza, es pro-
bable el desarrollo de trastornos emocionales. Aunque 
son incipientes los estudios relacionados entre la ali-
mentación y las emociones, existen algunos, como el 
de Mikolajczyk et al. (2009), quienes observaron, en 
universitarias, una relación significativa entre el es-
trés percibido y la alimentación –el consumo elevado 
de dulces y comida rápida, y bajo de frutas y verdu-
ras–. Otros estudios, como los de Liu et al. (2002) y 
Lazarevich et al. (2018), detectaron mayores niveles 
de depresión en los universitarios con consumo más 
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elevado de comida rápida y dulces, mientras que Ar-
bués et al. (2019) sugieren una alta prevalencia de 
universitarios con alimentación inadecuada, que ade-
más se relaciona con la salud psicológica. 

La depresión es considerada una enfermedad que se 
caracteriza por tristeza persistente y pérdida de interés 
en las actividades con las que normalmente se disfruta, 
así como la incapacidad para llevar a cabo las activida-
des cotidianas, durante al menos dos semanas (PAHO, 
2021). En ese contexto, se diseñó y aplicó una encuesta 
a estudiantes de la División Químico Biológicas de la 
Universidad Tecnológica de Tecámac (UTTec), para co-
nocer el impacto de la alimentación en sus emociones, 
ya que de acuerdo con la bibliografía revisada, existe 
una asociación entre sentirse estresado y el consumo de 
alimentos altos en azúcares y grasas que pueden expre-
sarse como un hábito que se genera (inconscientemente) 
para alivianar sentimientos negativos menores, como 
cansancio y estrés crónico de baja intensidad (Ontive-
ros-Márquez, 2016).

El estudio considera la aplicación de una encuesta 
en la que se incluyen variables sobre tipos de alimentos, 
horarios, situaciones que aumentan o disminuyen el con-
sumo, emociones y cuidado de la salud.
 

DESARROLLO

 
De acuerdo con Rodríguez et al. (2020), citado por 
Reyes-Ramos y Meza-Jiménez (2021), las alteraciones psi-
cológicas generadas por la pandemia se manifiestan como 
un exceso de preocupación, ansiedad y cambios en el estado 
de ánimo, que se ven favorecidas por factores detonantes 
del estrés,  como la duración de la cuarentena, temor al con-
tagio, aburrimiento y preocupación por la falta de víveres.

Por su parte, Gross (1999), citado por Palomino (2020), 
indica que la regulación de las emociones es esencial para 
mantener el autocontrol en muchas áreas de la vida y una 
falla en la regulación del estado de ánimo o los sentimien-
tos puede influir en la dieta, control de impulsos, etcétera, y 
los estados emocionales negativos contribuyen a la falta de 
autocontrol porque las personas intentan regular la emoción 

negativa a costa de otro autocontrol. Cuando se desea regu-
lar la emoción negativa se utilizan habitualmente alimentos, 
drogas, alcohol, entre otros (Tice et al., 2000). Por tanto, el 
individuo pretende controlar el estado de ánimo negativo, 
aumentando la ingesta de alimentos, lo que hace evidente 
que la persona priorizó el control de su estado de ánimo 
(sentirse mejor), en relación con el autocontrol en su con-
ducta alimentaria, dejando de lado los objetivos a largo 
plazo, como mantener la dieta o el peso corporal (Hea-
therton et al., 1991).

Aunado a lo anterior, la Secretaría de Salud de Jalisco, 
a través de la nutrióloga Sigrid Pimentel, explicó que se ha 
detectado que en personas con distintos tipos de enfermeda-
des mentales se ha encontrado una carencia de nutrientes: 
ácidos grasos poliinsaturados, minerales (zinc, magnesio, 
hierro), vitaminas del complejo B, vitaminas antioxidantes 
(C y E), aminoácidos y neurotransmisores (Secretaría de 
Salud de Jalisco, 2017).

El ritmo de vida de los estudiantes, entre los horarios 
de clase, los desvelos y las tareas, hace que la mayoría de 
ellos no coma a sus horas ni comida saludable. Esto ge-
nera desajustes en el organismo, estrés y falta de concen-
tración. La comida rica en azúcares y grasas da a un estu-
diante estresado la sensación de bienestar, esto se debe a 
que el cerebro libera dopamina y endorfinas, dos sustan-
cias que lo ayudan a sentirse mucho mejor; situación que 
se complica porque si los jóvenes no comen bien durante 
el día, lo harán por la noche, una mala elección, ya que la 
digestión no se realiza correctamente, provocando gastri-
tis, colitis y otras enfermedades (Silva y Figueroa, 2018). 

METODOLOGÍA 

 
Se realizó un estudio transversal a través de la encuesta 
“Hábitos alimenticios en los universitarios y su relación 
con el estado anímico”, aplicada del 27 al 30 de junio de 
2022 a estudiantes del nivel técnico superior universita-
rio, ingeniería y maestría de la División Químico Bioló-
gicas de la Universidad Tecnológica de Tecámac. La en-
cuesta incluyó 27 preguntas cerradas de opción múltiple, 
enfocadas a las variables relacionadas con la ingesta de 
alimentos, la frecuencia de consumo, su relación con el 

Frutas (manzana, mandarina, 
melón, sandía, naranja, uva, 

durazno, plátano, piña).
23 140 167 76

Comida
rápida (hamburguesa, 
papas, pollo frito, etc.).

95 194 101 16

Pastelillos, pan de dulce, en-
dulzantes artificiales, postres 

azucarados.
91 184 100 31

Estimulantes (café, refrescos 
con cafeína, té, bebidas 

energizantes).
58 137 130 81

Alimentos procesados
(carnes y embutidos). 68 201 109 28

Chocolate. 117 162 90 37

Dulces (paletas, caramelos, 
gomitas, etc.). 49 171 126 60

Alimento Nunca Una vez Tres veces Diariamente

Frutas (manzana, mandarina, 
melón, sandía, naranja, uva, 

durazno, plátano, piña).
6 113 191 96

Comida
rápida (hamburguesa, 
papas, pollo frito, etc.).

64 268 57 17

Pastelillos, pan de dulce, 
endulzantes artificiales, 

postres azucarados.
95 201 89 21

Estimulantes (café, refrescos 
con cafeína, té, bebidas 

energizantes).
63 142 128 73

Alimentos procesados
(carnes y embutidos). 42 221 121 22

Chocolate. 178 173 38 17

Dulces (paletas, caramelos, 
gomitas, etc.). 46 185 122 53

Alimento Nunca Una vez Tres veces Diariamente

Tabla I. Comparativo entre el consumo de alimentos diarios con la ingesta
en periodo de evaluaciones por parte de los estudiantes de la DBQ.

Cantidades obtenidas por respuesta

Nota: a la izquierda se describe la ingesta diaria de los alimentos más consumidos por los estudiantes; a la derecha los mismos alimentos, pero en periodo de evaluación. 
Se observa un incremento importante en el consumo de tres veces a la semana o diariamente en pastelillos, estimulantes, alimentos procesados, chocolate y dulces.

estado de ánimo de acuerdo con sus actividades acadé-
micas, así como con el cuidado de la salud. El cuestiona-
rio fue diseñado en la plataforma de Google Forms con 
un tiempo de respuesta de 15 minutos para atender el 
total de preguntas. Participaron 406 universitarios, 109 
(26.8%) fueron hombres y 297 mujeres (73.2%), con 
edades entre los 20 (20.04%), 21 (20%), 19 (18.7%) y 
en menor medida de 26 a 30 años (1.9%).

RESULTADOS 

 
A partir de los datos arrojados se tiene que 197 alum-
nos (48.5%) comen una o dos veces al día, 186 (45.8%) 
tres o cuatro veces y 22 (5.4%) de cuatro a cinco, lo que 
indica que 48.5% no realiza las comidas necesarias para 

Figura 1. Motivos que generan la ingesta de alimentos fuera de horarios establecidos.
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Las plantas: 
una estrategia 
para prevenir 
la erosión del 

suelo
Thais Correa de Assis (ORCID: 0000-0001-6433-5684)*

 Laura Sánchez-Castillo (ORCID: 0000-0002-1028-2449)*

Comida rápida (hamburguesas, 
papas, pollo frito etc.). 95 194 101 16 Contiene exceso de grasas trans y saturadas, citosinas que interfieren en la transmisión 

nerviosa y pueden reducir la producción de serotonina, dopamina.

Chocolate. 117 162 90 37 Aumenta los niveles de serotonina y contiene magnesio, dopamina.

Endulzantes artificiales. 112 166 94 34 Aspartamo, sucralosa, sacarina y neotame.

Pastelillos, pan de dulce, 
postres azucarados. 91 184 100 31 Exceso de grasas saturadas, grasas trans, azúcares y proteínas.

Estimulantes (café, refrescos 
con cafeína, té, bebidas

energizantes).   
58 137 130 81 Reduce la disponibilidad de vitaminas y minerales, dopamina (té verde), cafeína,

teobromina y teofilina.

Alimentos procesados
(carnes, embutidos). 68 201 109 28 Grasas saturadas, conservantes, antioxidantes, acidulantes y reguladores de acidez,

colorantes, edulcorantes.

Dulces (paletas, caramelos, 
gomitas, etc.). 49 171 126 60 Exceso de azúcares.

Frutas (manzana, mandarina, 
melón, sandía, naranja, uva, 

durazno, plátano, piña).
23 140 167 76 Triptófano, dopamina (sandía, plátano), folato (en especial naranjas), magnesio

(bananos, albaricoques, damascos secos y aguacates).

Vegetales tipo A: lechuga,pepi-
no, tomate, acelga, apio, brócoli, 

espinaca, coliflor, berenjena.
44 170 136 56

Glúcidos: 1-10%; fibra: 1-5%; proteínas y lípidos: 1%; vitaminas: β-caroteno (provitamina A), vitamina C 
y vitaminas grupo B; sales minerales: magnesio (Mg), potasio (K), sodio (Na), hierro (Fe) y calcio (Ca), 

ácido fólico; contienen menos de 5% de hidratos de carbono, folato.

Vegetales tipo B: cebolla, 
habas, zanahoria. 73 180 117 36

Glúcidos: 1-10%; fibra: 1-5%; proteínas y lípidos: 1%; vitaminas: β-caroteno (provitamina A), vitamina C 
y vitaminas grupo B; sales minerales: magnesio (Mg), potasio (K), sodio (Na), hierro (Fe) y calcio (Ca), 

ácido fólico; contienen menos de 5% de hidratos de carbono, folato.

Vegetales tipo C: papa, choclo, 
batata. 76 202 103 25

Contienen más de 10% de hidratos de carbono; fibra: 1-5%; proteínas y lípidos: 1%; vitaminas:
β-caroteno (provitamina A), vitamina C y vitaminas grupo B; sales minerales: magnesio (Mg),

potasio (K), sodio (Na), hierro (Fe) y calcio (Ca).

Alimento Nunca Una 
vez

Tres 
veces Siempre Sustancias químicas presentes en los alimentos

Tabla II.Frecuencia de alimentos que consumen los estudiantes
de la DBQ-UTTec en periodo de evaluaciones.

Cantidades obtenidas por semana

Nota: en la tabla se describen los alimentos y sus compuestos químicos (Ontiveros, 2016; COLPAC, 2015; SSJ, 2017).

su correcta nutrición, las cuales son cinco, de acuerdo con el 
Apéndice A4.4 de la Norma Oficial Mexicana NOM-043-
SSA2-2012, Servicios básicos de salud. Promoción y edu-
cación para la salud en materia alimentaria. Criterios para 
brindar orientación, en donde se establece que “se debe 
recomendar realizar al día tres comidas principales y dos 
colaciones, además de procurar hacerlo a la misma hora”.

Con respecto al contexto de los estudiantes, se 
identificó que cuando se encuentran en periodo 
de evaluaciones, 3.2% no realiza ningún consu-
mo de alimentos, 72.2% se alimenta una a dos 
veces al día, mientras que 23.4% lo hace de tres 
a cinco veces y 1.2% más de seis veces al día, 
detectándose que los estudiantes disminuyen el 

consumo de alimentos saludables por la tensión que 
les provoca la evaluación, aumentando la preferencia 
por la ingesta de golosinas, postres y estimulantes. 

Se observó que 116 estudiantes prefieren la co-
mida rápida, 190 el chocolate, 94 utilizan endul-
zantes artificiales; asimismo, el consumo de paste-
lillos se vuelve recurrente. Es importante resaltar el 
hallazgo sobre el consumo de estimulantes (café, 
refrescos con cafeína, té y bebidas energizantes), 
que de manera regular fue de 84.48% y en etapa 
de evaluación aumentó a 85.79% de la población 
encuestada (tabla I). Además de que 6.9% de los 
estudiantes han dejado de consumir comida no nu-
tritiva por prescripción médica.

Por otro lado, se corroboró que los estudiantes 
modifican su alimentación según su estado de áni-
mo, 51.2% lo hace a veces, 29.6% siempre y 7.9% 
no lo percibe. Los motivos que llevan a realizar 
la ingesta de alimentos fuera de las comidas prin-
cipales son ansiedad (62.3%),  hambre (58.6%), 
aburrimiento (26.6%), angustia (20.4%), tristeza 
(19.5%), alegría y costumbre (16.5%), miedo o 
temor (9.6%) y rabia e ira (4.9%) (figura I).

El estudio de la percepción sobre el impacto 
de los hábitos alimenticios en el estado emocio-
nal de los universitarios contribuye a identificar 
el vínculo entre el consumo de alimentos y las 
emociones, tal como en su momento lo han repor-
tado Mikolajczyk et al. (2009), Liu et al. (2002), 
Lazarevich et al. (2018) y Ramón-Arbués, et 
al. (2019). Además de que Ontiveros-Márquez 
(2016) explica que la psiquiatría nutricional ha  
evolucionado de examinar los nutrientes de forma 
individual para evaluar la importancia de la dieta 
completa en salud mental. 

En la encuesta realizada a estudiantes de la 
División Químico Biológicas se observó que el 
consumo de alimentos disminuye en el periodo 

de evaluaciones en comparación con lo que re-
gularmente consumen los estudiantes, además de 
que aumenta la ingesta de alimentos procesados, 
pastelillos, estimulantes y dulces, por lo que los 
nutrientes también disminuyen, esto impacta en 
su estado emocional y se puede corroborar con 
información de la Secretaría de Salud de Jalisco 
(2017), que indica que se ha detectado, en per-
sonas con distintos tipos de enfermedades men-
tales, una carencia de nutrientes: ácidos grasos 
poliinsaturados, minerales (zinc, magnesio, hie-
rro), vitaminas del complejo B, vitaminas an-
tioxidantes (C y E), aminoácidos y neurotrans-
misores (tabla II).

CONCLUSIONES

 
Según los resultados obtenidos, se observó que 
un gran porcentaje de la población (72.2%) no 
realiza las cinco comidas recomendadas diaria-
mente. En cambio, sólo consumen una o dos co-
midas al día.

En relación al consumo de alimentos en el con-
texto de los estudiantes, especialmente durante 
periodos de evaluación, se encontró una disminu-
ción en comparación con la bibliografía revisada. 
Sin embargo, es destacable que estos alimentos 
estén relacionados con la comida rápida. Es lla-
mativo que 51.9% de los encuestados afirmara 
consumir estimulantes de manera regular.

Se identificó una relación entre el estado de 
ánimo y la alimentación, dado que 51.2% de la 
población modifica su alimentación con frecuen-
cia, mientras que 29.6% lo hace siempre. Además, 
se descubrió que el motivo principal para comer 
en horarios no establecidos se debía a que 62.3% 
de las personas encuestadas se encontraba ansio-
so, 20.04% angustiado y 19.05% triste.
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¿Cuándo y cómo descubre su vocación por
la investigación?

Lo primero es señalar que yo no sentí una vocación en el 
sentido etimológico del término, una llamada que viene de 
algún lugar desconocido, sino que, en realidad, fue una se-
rie de circunstancias la que me llevó a dedicarme a la in-
vestigación. Primero, el trasladarme de España a México, 
y segundo, conocer el Centro de Investigación y Docencia 
Económica (CIDE), hacer el examen de admisión y ser acep-
tado en la Maestría en Economía y Política Internacional. 

Al cursar la maestría tuve como profesor a Lucio Geller, eco-
nomista kaleckiano de origen argentino, quien al terminar mis 
estudios me preguntó si me interesaba quedarme en el CIDE. 
Accedí, con su ayuda y la de otros profesores, como José Mi-
guel Insulza, comencé a investigar sin saber a cabalidad lo que 
era la investigación, descubriendo por mí mismo, con los con-
sejos de otros colegas y amigos qué es lo que hay que hacer 
para ser investigador, cómo acceder a determinadas fuentes 
para recabar información y cómo darle forma a ésta para pu-
blicar artículos académicos o capítulos en libro, bueno, los pro-
ductos convencionales del quehacer académico. 

Yo no diría que trasladé lo que yo sabía hacer como perio-
dista, que era otra serie de productos como crónicas, reporta-
jes, entrevistas, etcétera, al otro ámbito, pues las exigencias 
del trabajo académico son diferentes. En éste se sigue una me-
todología rigurosa, los contextos y los antecedentes son muy 
importantes; la academia es realmente otro mundo. Con sus 
rituales y sus liturgias, en la academia los títulos que uno obtiene 
forman parte de los méritos acumulados. El periodismo es otra 
cosa en la que lo que cuenta generalmente es la inmediatez, 

la capacidad de dar la noticia, de escribirla en un lenguaje 
accesible para el lector. La academia utiliza a veces un len-
guaje un poco críptico, aunque esto se está reformulando. 

De todos modos, mi oficio de redactor me ha sido útil sobre 
todo por esta exigencia creciente de que el científico comuni-
que los resultados de su trabajo a públicos no especializados 
cada vez más amplios. 

¿Cómo pasa de las ciencias de información
a la Sociología del Trabajo?

El periodismo y la investigación en ciencias sociales son 
campos que comparten fronteras, que tienen ciertas simili-
tudes, pero también diferencias. Tuve que aprender a redac-
tar artículos académicos, a pensar en términos de ciencias 
sociales y no en términos de periodismo. Eso evidentemen-
te me llevó tiempo y aprendizaje. Aquí también conté con 
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la valiosa ayuda de colegas y amigos que encontré en el 
CIDE, una institución que me aportó mucho en la maes-
tría donde tuve buenísimos profesores, como Luis Maira 
y Adolfo Aguilar Zinser; economistas como Jaime Ros, 
entre otros, quienes me ayudaron a entrar en esta nueva 
trayectoria. De todos modos, en la década de los noven-
ta continué colaborando con la Jornada Semanal, que 
dirigía Roger Bartra, y en el periódico La Opinión, que se 
publica en Los Ángeles.

¿Cómo llega al Colef? 

En el CIDE hice la maestría y estuve como investigador de 
1984 a 1990, años muy difíciles en el país por la crisis de 
la deuda que causó muchos problemas. En ese entonces 
el director del Departamento de Economía Internacional 
era Pedro Vuskovic, quien fue ministro en la unidad po-
pular chilena y había otros colegas como Isaac Minian, 
que después fue director, y Jordy Micheli, con quien he 
trabajado durante muchos años. 

En ese periodo fui conociendo, en eventos académi-
cos, a personas de otras instituciones, entre otros a Jorge 
Carrillo, que estaba en el Colegio de la Frontera Norte. 
Por una serie de circunstancias personales yo quería salir 
de la Ciudad de México. Había agotado un ciclo en esta 
ciudad y Jorge Carrillo me invitó a trasladarme a Tijuana. 
Además, me atraía vivir en la frontera sin tener ni idea 
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de lo que ésta era. Cuando llegué encontré 
algo diferente a lo que me imaginaba. En 
todo caso inicié el tránsito al Colegio de la 
Frontera Norte en 1990, justo cuando en-
traba Carlos Bazdresch como director del 
CIDE. Él despidió a mucha gente, entre los 
que no me encontraba yo, pues incluso me 
dijo que le interesaba mi tesis, un proyecto 
que apenas comenzaba. Sin embargo, ya 
estaba convencido de irme y así fue como 
en abril de 1990 llegué a Tijuana, donde 
inicié otro capítulo de mi vida académica 
y personal.

En principio cambié de tema de tesis, 
porque el que tenía era inviable y muy es-
tudiado: las relaciones entre empresarios, 
gobierno y sindicatos, que tal como esta-
ba planteado era inabarcable. En Tijuana 
pensé en otras opciones de investigación 
y decidí hacer un trabajo donde analizara 
las relaciones de educación-empleo en la 
industria maquiladora de Tijuana, desde la 
perspectiva de las instituciones técnicas de 
educación media superior, como los Cen-
tros de Estudio Tecnológico Industrial y de 
Servicios (CETIS), Centros de Bachillerato 
Tecnológico Industrial y de Servicios (CB-
TIS), el Colegio Nacional de Educación Pro-
fesional Técnica (Conalep) y los Institutos 
Tecnológicos. 

La relación educación-empleo me llevó a 
redactar una tesis con la asesoría de otras 
personas. Por ejemplo, Eduardo Weiss, 
quien ya falleció, cuyas observaciones y crí-
ticas me ayudaron a construir una estructura 
coherente. Lorenza Villa Lever también me 
ayudó mucho porque le presenté un borra-
dor y me animó mucho, pues su lectura fue 
muy positiva. Y, por supuesto, fue decisivo 
el trabajo de mi director Ludger Pries.

La tesis, después de tantas vicisitudes, 
fue premio nacional de la Secretaría del Tra-
bajo a la Mejor Tesis de Doctorado. Eso me 
colocó en el ámbito de la vinculación con 
la educación técnica, lo cual me llevó a em-

prender otros trabajos en el ámbito nacional y 
latinoamericano como parte de la Red Latinoa-

mericana de Educación y Trabajo que lideraban 
María Antonia Gallart y María de Ibarrola, con quien 
he tenido la fortuna de colaborar en varios proyectos.

Aquél fue también mi primer acercamiento al tema de la 
maquiladora, la educación y el empleo en la medida en que 
la pregunta era ¿qué conocimientos y aprendizajes tienen los 
técnicos medios, los ingenieros empleados en la maquiladora? 
Hice varios estudios sobre los ingenieros, y ahí me inicié en el 
tema de la Sociología de las Profesiones, pues estudié a los 
ingenieros desde esta perspectiva, incluso introduje una cues-
tión de género. Publiqué varios artículos y trabajos basados en 
entrevistas con ingenieras en las que encontré que, en muchos 
casos, eran la primera persona que accedía a un título de edu-
cación superior en su familia. Las ingenieras fueron también un 
ejemplo de las dificultades que tienen las mujeres para desa-
rrollar sus carreras profesionales en esos ámbitos. 

¿Cómo armó su red de investigación?

Como ya dije, después de la tesis me adentré en otros temas 
y dimensiones. Al ser el Colef una institución fronteriza exige 
situar el trabajo en un contexto regional y territorial, tanto en 
los cursos que se imparten como en las investigaciones que 
se llevan a cabo. Los trabajos de investigación tienen este re-
ferente territorial urbano-regional, Tijuana, Ciudad Juárez y 
otras ciudades y su relación con Estados Unidos. Con esto en 
mente estudiamos a los trabajadores y a las empresas ubica-

das en esta zona. 

Comenzamos con estudios sobre aprendizaje orga-
nizacional, innovación, etcétera. Hablo en plural por-
que ahí estaba Jorge Carrillo y otros colegas con los 
que en ese camino nos asociamos. Trabajamos con 

investigadores de la Universidad Autónoma Metro-
politana Unidad Xochimilco como Daniel Villavicencio, 
Gabriel Dutrenit, Arturo Lara y Mónica Casalet de 
Flacso. Hicimos un proyecto conjunto para analizar 
el tema del aprendizaje en la industria maquiladora. 

Esa colaboración fue muy importante para mí, porque 
los colegas de la UAM-X aportaron otro bagaje, sobre 

todo desde el punto de vista teórico, que nos ayudó en 
este intercambio de ideas durante el trabajo de investiga-
ción. Ese fue un proyecto en el que se publicaron varios li-
bros, artículos, etcétera, fruto de varias encuestas y entrevis-
tas que realizamos. 

Posteriormente quise cambiar de tema y de sector aprovechan-
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do la coyuntura de que, en 2001, en Tijuana, 
y también en Baja California, se constituyó lo 
que se denominó un clúster de la industria de 
software. Eran empresas locales de Tijuana y 
Mexicali muy pequeñas, era otro mundo con 
empresarios mucho más accesibles. Junto 
con Redi Gomis hicimos varias encuestas y 
entrevistas con esas empresas en las que los 
empresarios nos dieron mucho más acceso 
y entendimos un poco las dificultades de 
conformar una colaboración entre empre-
sarios en un ámbito regional, la cual tenía 
aspiraciones de ser transnacional pues ellos 
lo que querían era exportar software a Ca-
lifornia. Este objetivo no se logró y algunos 
de ellos terminaron exportando a Centro-
américa. En cierto sentido era el primer in-
tento de nearshoring hace 20 años cuando 
nadie hablaba de eso. 

A partir de 2012 llevé a cabo un traba-
jo sobre precariedad, en conjunto con Ro-
cío Guadarrama de la UAM-Cuajimalpa, 
un gran reto pues trabajamos de forma 
colectiva con un grupo de investigado-
res que adoptó el mismo planteamiento 
teórico y metodológico para un análisis 
de la precariedad en distintos sectores 
económicos.

¿Qué retos tienen los es-
tudios laborales?, ¿cómo 
se acerca a los trabajado-

res?

Para comenzar 
tengo que decir 
que en los pri-
meros traba-
jos con mucho 
esfuerzo y te-
nacidad lo-
gramos, 

sobre todo a partir del trabajo pionero de Jorge 
Carrillo, que algunas de las empresas maquila-
doras nos dejaran entrar a las plantas. Tenían 
un claro recelo con los académicos porque ha-

bía muchas investigaciones muy críticas con la 
situación laboral que se vivía, con el tema de los sin-
dicatos, con las condiciones de trabajo, etcétera. 

En mi caso esa parte no jugó en mi contra porque 
el tema de la educación les interesaba, específica-

mente la formación técnica e ingenieril. De hecho 
había un comité de vinculación en Tijuana que agru-

paba a empresas y a agentes de las instituciones educativas 
y ahí me pidieron un informe sobre las necesidades de inge-
nieros que habría en los siguientes años, lo que me puso en 
un aprieto porque no suelo hacer estudios de prospectiva. 

Decir cuántos ingenieros se van a necesitar en los próxi-
mos años es complicado, ¡nadie sabe qué va a ocurrir en los 
siguientes veinte años! De todas maneras hice un reporte 
bastante voluminoso acerca de las necesidades de formación, 
aprendizaje y habilidades que requería el personal técnico en 
las maquiladoras. Ahí me di cuenta de algo que para otros 
investigadores puede ser muy obvio: la dificultad que conlle-
va la relación ente los académicos y otros actores no acadé-
micos. Es una relación muy complicada porque sus intereses 
suelen ser otros, el lenguaje que utilizan es distinto, exigen 
reportes en tiempos muy rápidos y los investigadores no tra-
bajamos de esa manera. En fin… este asunto que ahora se 
encuentra en la primera línea de las aspiraciones del Conacyt, 
lograr incidencia, no se resuelve a partir de la voluntad del 
investigador, sino que se necesitan muchas otras condi-
ciones, organizativas, financieras y de procedimientos, 
tanto por parte de la academia como por la de los 
otros actores. 

Pienso que debe haber una transformación 
y un diálogo mutuo, porque de lo contrario ese 
tema va a quedar truncado, digo truncado porque 
esa vinculación y esa colaboración han existido, y 
aunque los resultados no han sido siempre fructí-
feros, hay ciertas experiencias que sí han funcio-
nado. Sobre este tema, bajo el concepto de mo-
vilización de conocimientos y sus condicionamientos, 
estoy trabajando con colegas de la UNAM y del Colef. 
En esa investigación hemos encontrado esas experiencias 
fructíferas a las que me refiero, pero también la dificultad 
de llegar a influir en el diseño y puesta en práctica de polí-
ticas públicas.
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¿Cuáles son sus trabajos de vinculación 
con distintos actores, empresas, institu-

ciones de educación superior y organismos 
internacionales como Flacso, OIT o CEPAL?

Mi primera experiencia de vinculación fue en mi tesis 
de doctorado, donde me acerqué a otras institucio-
nes de educación que no eran las nuestras: los tec-
nológicos, las universidades técnicas, conocí ese tipo 
de instituciones y a los técnicos que trabajaban ahí, 
eran personas muy jóvenes. Eso ya era una fuente de 
aprendizaje y me reveló un poco las convergencias y 
las diferencias que tenemos con estos otros actores 
que se ubican fuera del mundo de la academia. Creo 
que con el tiempo ha habido colaboraciones, pero 
siempre es una tarea complicada en la cual uno tiene 
que ir aprendiendo en la práctica. 

Otro tema difícil es que las grandes empresas 
son muy recelosas de sus secretos, de los temas 
que son confidenciales. Un ejemplo de ello son 
las empresas de origen oriental, Samsung y Sony, 
cuando estuvieron en Tijuana. Abrir esas puertas 
es una tarea muy difícil. En algún momento lo lo-
gramos, entonces cuando decíamos que habíamos 
entrevistado a 70 empresas maquiladoras parecía 
fácil, pero en realidad detrás había un trabajo muy 
complicado.

He hecho otros trabajos con organismos in-
ternacionales. Por ejemplo, para la Organiza-

ción Internacional del Trabajo (OIT) hice 
una investigación a finales de los años 
noventa sobre las maquiladoras en Mé-
xico y Centroamérica. Invitaron a los in-

vestigadores de México porque tenía una 
industria maquiladora más evolucionada, 
más madura. Se pensaba que, a lo mejor 
en unos años, la maquiladora centroame-

ricana sería como la de México. Ese fue el 
motivo que los llevó a invitar a alguien de 

México para explicar qué era lo que pasaba. 
La investigación se tradujo en reportes y otros 

productos académicos. 

Mi colaboración con la CEPAL más reciente fue en 
tiempos de la pandemia. Ahí me invitaron a hacer un 
trabajo sobre brechas de género pues les interesaba 
saber qué ocurría con el trabajo de las mujeres en los 
sectores exportadores de América Latina. Sectores 
que abarcan desde la industria automotriz hasta al-
gunos clústeres de productos médicos como los que 
existen en República Dominicana y en México. Tuvimos 
un grupo de investigadoras e investigadores que es-
tán en este tema y ahí lo que hice con Guillermo Ayala, 
un exalumno muy capaz, fue revisar muchas bases de 
datos, tanto de la Encuesta Nacional de Ocupación y 
Empleo (ENOE) como de otras fuentes, e intentar de-
tectar cuáles eran las brechas de género en los sectores 
exportadores de México. Eso se publicó recientemente 
en un libro, sobre brechas de género, donde hay es-
tudios de Chile, de República Dominicana y de otros 
países bajo el enfoque de las cadenas globales de valor.

También durante la pandemia, por invitación de 
Juan Pablo Pérez-Sainz, de Flacso Costa Rica, colaboré 
en un libro sobre jóvenes donde desarrollé el tema de 
las trayectorias laborales en los call center.

En cuanto a mi trabajo con las maquiladoras y con 
las empresas de software, creo que en este último pro-
yecto tuvimos más la oportunidad de interactuar con 
los empresarios. A ellos les interesó lo que hicimos, in-
cluso retomaron nuestros trabajos. Posteriormente in-
vestigamos sobre algunos temas del ProSoft que, en mi 
opinión, ha sido el único ejemplo de política industrial 
en México en los últimos años.

No estoy seguro de que nuestros resultados tuvie-
ran alguna influencia o modificaran la manera de 

trabajar de los pequeños empresarios, creo que 
francamente no. Aunque hay algunos casos 
interesantes de uso del trabajo académico. 
Por ejemplo, Jorge Carrillo y yo hicimos un 
estudio sobre la maquiladora aeronáutica o 
aeroespacial, para mi sorpresa, se basaron 
en él para diseñar una maestría en ingeniería 
aeronáutica. Esos son resultados de vincula-
ción no previstos, ¿no? En el sentido de que 
lo que tú hiciste circula por ahí y en algún 
momento se concreta en un insumo para un 
programa de maestría. Eso para mí fue una 
sorpresa agradable.
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¿Qué le ha dado el Colef al doctor Hualde y usted qué le ha dado al Colef?

El Colegio de la Frontera Norte ha sido mi lugar de trabajo donde he hecho la mayor 
parte de mi carrera académica. El Colef, como todas las instituciones educativas en 
México, ha tenido altibajos. Ha habido momentos en los cuales su gestión ha sido 
inclusiva, hemos tenido cuerpos colegiados que funcionaban bastante bien. Por el 
contrario, en otros momentos ha sido más centralizada y restrictiva. 

Los centros públicos de investigación en México han tenido como reto la institu-
cionalización, la creación de cuerpos colegiados, una administración orientada a la 
investigación, docencia y vinculación, pero creo que el concepto fundamental es la 
inclusión, el respeto a los distintos enfoques, metodologías e incluso ideologías, pues 
la academia es diversa y plural. 

De todos modos, el Colegio ha sido para mí un espacio, una institución que me ha 
permitido desarrollar distintos proyectos de investigación y dirigir tesis interesantes. 
Como parte del Colef he podido relacionarme con personas de otras instituciones, 
tanto aquí como fuera de México que reconocen el prestigio y la influencia de la ins-
titución. Por esas características el Colegio ha sido importante para mí. Por ello es 

fundamental preservar estos centros públicos de investigación con todas las 
potencialidades que tienen, pues han sido muy importantes en el país y, sin 
duda, es necesario fortalecerlos bajo esta perspectiva plural que mencionaba 
anteriormente. Hay que trabajar con la idea de que los cuerpos colegiados 
son muy relevantes, que el diálogo entre autoridades e investigadores es in-
dispensable y que el financiamiento no puede restringirse a unas pocas áreas 
prioritarias. 

¿Qué es lo que yo le he dado? Bueno, pues lo que le dan todas las personas que 
asumen una responsabilidad: el trabajo cotidiano durante más de 30 años con el 
aprendizaje que uno va adquiriendo sin pensar que hay una actitud heroica en las 
cosas que hago. Es una responsabilidad que uno asume en una profesión específi-
ca, en un contexto regional y nacional, y de ello puede beneficiarse la institución; 
de este tipo de trabajo que muchos de nosotros hemos hecho a lo largo de los 
años, de este empeño colectivo por crear conocimiento riguroso acerca de una 
realidad específica, en este caso la frontera de México con Estados Unidos.

Descarga aquí nuestra versión digital.
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La contaminación

* Universidad Autónoma de Nuevo León, San Nicolás de los Garza, México.
Contacto: cantup@hotmail.com

Pedro César Cantú-Martínez*

Sustentabilidad Ecológica

67CIENCIA UANL / AÑO 26, No.122, noviembre-diciembre 2023

Debido a que altera el equilibrio de los ecosistemas, 
la contaminación del aire tiene un impacto en los 
humanos y en las poblaciones silvestres. Las per-
sonas, los animales y las plantas están expuestos a 
distintas composiciones tóxicas que provienen de 
procesos productivos, manufactureros y el queha-
cer cotidiano (Cantú-Martínez, 2019). Hay cientos 
de partículas en los procesos químicos industriales, 
generación de pesticidas, electricidad, hidrocarbu-
ros, acero, emisiones de automotores y aspectos 
de la vida cotidiana; cuando éstas se producen, se 
emiten o eliminan en el medio ambiente entran en 
contacto con otras y aumentan su toxicidad. 

En ese sentido, la Organización Mundial de la Sa-
lud (OMS) estima que tan sólo la quema de combus-
tibles sólidos en interiores y exteriores contribuyó 
en alrededor de 83,000 de los aproximadamente 
249,000 fallecimientos prematuros en América La-
tina en 2016 (OPS, 2023). Del mismo modo, asevera 
que los contaminantes tienen un potencial impacto 
negativo en el cambio climático y con efectos en la 
salud de personas y ecosistemas. En otras palabras, 
cualquiera podría verse afectado. 

Muchos académicos afirman que la mala calidad 
del aire daña la salud y el medio ambiente. Aunque 
hay muchos impactos negativos en las personas, 
el principal se genera en los sistemas cardiovascu-
lar y respiratorio. Entre las manifestaciones encon-
tramos tos, sibilancias y exceso de mucosidad en 
las vías aéreas, bronquitis, asma, enfisema y cán-
cer (CFPRS, 2017). En resumen, las partículas sóli-
das suspendidas, menores a dos micras, escapan 
a los filtros y penetran en los alvéolos pulmonares, 
obstruyéndolos, convirtiendo dicho órgano en el 
más perjudicado. 

Por otra parte, la hipoxemia de los glóbulos ro-
jos puede llevar a enfermedades cardiovasculares 
como aterosclerosis, constricción de las arterias 
coronarias,  formación de coágulos sanguíneos. 
Adicional al desgaste en los humanos, hay menos-
cabo en animales y plantas. Por ello la corrupción 
del aire ha retomado importancia en las agendas 
internacionales sobre medio ambiente y salud, por 
lo que la ONU (2022) se ha pronunciado a favor de 
encontrar la manera de reducir el conflicto que cau-
sa muertes y morbilidades. 

del airedel airedel aire
y los riesgos

a la salud
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En el presente trabajo pretendemos abordar qué es la 
contaminación atmosférica, la numeralia de sus conse-
cuencias y los principales agentes; finalmente concluire-
mos con algunas consideraciones finales. 

¿QUÉ ES LA CONTAMINACIÓN DEL AIRE?

El aire es un recurso sumamente importante, es básico 
para los seres vivos. Se trata de una mezcla de gases que 
rodea la atmósfera terrestre y perdura dentro del planeta 
por la fuerza de gravedad. Está constituido mayormente 
por oxígeno y nitrógeno; así como por cantidades varia-
bles de argón, helio, vapor de agua y bióxido de carbono 
(González, 2016). En promedio, “nuestros pulmones 
filtran diariamente 15 kg de aire atmosférico” (Gonzá-
lez, 2016:503),  la cantidad que inspiramos para subsis-
tir. Por ello, la impureza de este elemento es uno de los 
desafíos más importantes.

¿A qué nos referimos con contaminación? Es cuando 
una sustancia o elemento, extraño o no al sistema natu-
ral, se encuentra en niveles que alteran las condiciones 
que afectan el equilibrio ecológico o bien la calidad del 
sistema receptor. De tal manera que su naturaleza fisico-
química o biológica promueva un desgaste en los elemen-
tos vivos. Éstos son de carácter gaseoso, sólido o líquido 
(Jorquera, 2015). Así, el campo semántico del que habla-
mos se refiere a la presencia de sustancias en la atmós-
fera en cantidades que causan molestias o representan 
una amenaza para la condición sanitaria de las personas 
y otros seres. Éstas pueden ser de cualquier tipo y dañar 
diversos materiales, dificultar la visibilidad o llanamente 
emitir olores desagradables. 

En el caso que nos atañe, la principal fuente de deterio-
ro en la actualidad es la liberación de gases de efecto in-
vernadero, que comenzó hace poco más de 200 años con 
el advenimiento de la Revolución Industrial (Baird y Cann, 
2018). Es importante señalar factores adicionales, como 
la producción de energía a partir de combustibles fósiles: 
carbón, petróleo –incluyendo su extracción, transforma-
ción y refinación– y derivados del también denominado 
oro negro. En todo caso, se puede asegurar que el proble-
ma tiene su génesis en la actividad humana, y no se tra-
ta de un inconveniente de trascendencia local o regional, 
sino de cobertura global, porque los contaminantes que 
se expulsan al entorno se trasladan a otras partes del orbe 
y quebrantan su calidad en lugares muy lejanos.

Entre las causas –como ya lo mencionamos– que pro-
mueven el enrarecimiento encontramos a las industrias, 

debido a que los procesos de transformación se han 
acelerado en la época moderna. Esto se ha con-

vertido en un conflicto social pues la construc-
ción de empresas manufactureras en todo el 
mundo se ha vuelto en ciertos momentos nece-
saria para satisfacer la creciente demanda como 

resultado del aumento del consumo humano de 
bienes. Figueroa (2013:30) indica que: “En el caso par-
ticular de América Latina, existe evidencia empírica 

sobre la degradación del medio ambiente ocurrida en el 
largo periodo del crecimiento económico desde la década 
de 1940”. Además: 

Según el físico Richard Muller, la cantidad de CO2 se 
mantuvo constante en 280 ppm entre el año 800 de la 
era cristiana y los últimos años decimonónicos, pero en 
el último siglo trepó a 380 ppm, registrando un aumento 
de 36%. Si se continúa quemando combustibles fósiles 
habrá aún más CO2. Entre las formas en que la actividad 
humana genera dióxido de carbono se destacan la que-
ma de combustibles fósiles y la destrucción de extensas 
áreas forestadas (Figueroa, 2013:30).

Por lo tanto, la contaminación es endógena y promovi-
da indiscutiblemente por los procesos de producción ema-
nados de una actividad incesante de carácter económico 
en todo el mundo. 

ANTECEDENTES Y NUMERALIA 

El Instituto Nacional de Ciencias de la Salud Ambiental (por 
sus siglas en inglés NIEHS), argumenta que dicho proble-
ma afecta a los pulmones, y agrega que está implicado en 
la aparición de enfisema, asma y otros padecimientos de 
orden respiratorio relacionados con enfermedades obs-
tructivas crónicas (NIEHS, 2023). En tanto, en lo referente 
a los males cardiovasculares, el material particulado que se 
encuentra en suspensión, al respirarse perjudica directa-
mente el buen funcionamiento de los vasos sanguíneos; 
ahora bien, se ha encontrado correspondencia entre los 
óxidos de nitrógeno y el riesgo de derrame cerebral en mu-
jeres posmenopáusicas. 

Esta misma dependencia ha documentado que vivir cer-
ca de carreteras o vialidades altamente transitadas, o bien 
exponerse a cloruro de metileno (un desengrasante, disol-
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vente de plásticos y removedor de pintura), 
son factores de cáncer de mama, particular-
mente en mujeres. Asimismo, ha demostra-
do la relación del benceno en la generación 
de leucemia y cáncer en personas ex-
puestas a éste. Por otra par-
te, Romero, Digo y Álvarez 
(2006:8) mencionan: 

Entre los principa-
les contaminantes 
con capacidad de 
afectar la salud de 
los individuos están 
los que provienen de 
emisiones primarias 
o transformaciones 
atmosféricas. Los 
vehículos auto-
motores son la 
fuente más im-
portante de algu-
nos de estos contaminantes, en par-
ticular el monóxido de carbono, óxidos de 
nitrógeno, hidrocarburos no quemados, 
ozono y otros oxidantes fotoquímicos, 
plomo y, en menor proporción, las partícu-
las suspendidas totales de bióxido de azu-
fre y los compuestos orgánicos volátiles.

En consonancia, Oyarzún y Valdivia 
(2021:104) aducen que el impacto es 
manifiesto cuando: 

…la exposición temprana a CA 
[contaminación del aire] expone 

a la población pediátrica 
a presentar menores va-
lores basales de función 

pulmonar. Así, en el caso 
de desarrollar pa-

tología como una 
enfermedad pul-

monar obstructiva cróni-
ca (EPOC), estos futuros 

adultos enfrenta-
rán esta enferme-
dad con menores 
valores de función 

pulmonar que la pobla-
ción no expuesta tem-

pranamente a CA. 

De esta manera, la alteración del aire 
en las urbes representa una amenaza 
seria para las condiciones de salud de 
infantes y jóvenes, un factor predispo-
nente de morbimortalidad en etapas 
tempranas, sobre todo por la falta de 

madurez en los sistemas inmunológico y respiratorio. Lo anterior 
se ha comprobado al observar que la exposición a contaminantes 
atmosféricos en las grandes ciudades está ligada a un aumento 
de ingresos hospitalarios por estos motivos y procesos asmáticos 
agudos (Ortega-García et al., 2020). Asimismo, Clofent et al. (2021) 
argumentan que hay suficientes evidencias epidemiológicas que 
demuestran la asociación entre la mala calidad de aire y el cáncer 
de pulmón; al vincular el incremento de las partículas suspendidas 
estas tasas crecen, y así lo exhiben estudios llevados a cabo en Eu-
ropa, Estados Unidos y Asia. 

La OMS (2023a) señala que durante 2019, 99% de la pobla-
ción coexistía en sitios que no cumplían con los estánda-

res y asevera que ese mismo año: 

…aproximadamente 37% de las muertes 
prematuras relacionadas con la conta-
minación del aire exterior se debieron a 
cardiopatías isquémicas y accidentes ce-
rebrovasculares, 18 y 23% de las muertes 
se debieron a enfermedades pulmonares 

obstructivas crónicas e infecciones respira-
torias agudas, respectivamente, y 11% de las 
muertes se debieron a cáncer de las vías res-
piratorias (OMS, 2023a, párr. 9).

Además, asegura que es en las naciones de 
mediano y bajo ingreso, donde existe una mayor 

carga de dolencias producto de este mal, dado que 
89% de las muertes contempladas como prematu-

ras (cerca de 4.2 millones) ocurren en estos países. 
Al mismo tiempo, se ha documentado que 7 millones de 

personas fallecen al año debido a las secuelas de exposición 
a las partículas finas suspendidas (OMS, 2023b). Es por eso que 
continúa siendo una situación peligrosa y un reto cuya solución 
tiene características globales.

PRINCIPALES CONTAMINANTES 

El gran despliegue de la Revolución Industrial durante los dos úl-
timos siglos ha traído ventajas indiscutibles, pero también ha te-
nido impactos que han acrecentado los riesgos sobre la calidad 
de vida y salud. Esto también ha deteriorado paulatinamente el 
entorno natural, sin duda un gran desafío para la humanidad. As-
pectos que se vinculan al consumo de recursos cada vez mayor, 
siendo el aire uno de los medios vitales más perjudicados por el 
desarrollo y progreso social. 
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Los contaminantes atmosféricos pri-
marios son aquéllos que se liberan lla-
namente, mientras que los secunda-
rios se crean por reacciones químicas 
o fotoquímicas con éstos. En tal sen-
tido, el clima local y la composición 
atmosférica –en el momento– tienen 
un fuerte impacto en la creación de 
los secundarios (ozono y otros aero-
soles oxidativos). 

Los óxidos de azufre, de nitrógeno, 
amoníaco, monóxido de carbono, cloro-
fluorocarbonados y polvo fino formado 
por diferentes minerales constituyen la 
mayoría de las partículas en suspensión 
(Metcalfe y Derwent, 2014). Mientras los 
metales pesados (mercurio, plomo, cad-
mio y arsénico) representan los otros 
contaminantes primarios importantes. 
Además de los llamados compuestos 
orgánicos volátiles, los hidrocarburos 
aromáticos policíclicos y algunos per-
sistentes (dioxinas y furanos).

Todos éstos son emitidos por las acti-
vidades productivas del ser humano; sin 
embargo, aunque han sido nor-
madas sus emisiones, las 
consecuencias se siguen 
manifestando en la sa-
lud de las personas y 
en el entorno natu-
ral, quizás no de 
manera aguda, 
pero sí crónica-
mente. Estos ni-
veles regulados 
permiten evaluar 
la calidad del ele-
mento en función de 
las concentraciones. Y 
mediante un monito-
reo constante se 
pueden modelar 
escenarios para 
su mejora. 

La OMS ha publicado las guías actua-
lizadas sobre la condición del aire, re-
sultado de un reajuste a las formuladas 
en 2005. Éstas contienen los siguientes 
parámetros respecto al material parti-
culado, ozono, dióxido de nitrógeno, de 
azufre y monóxido de carbono. En expo-
siciones anuales de material particulado 
menor a 2.5 micras ahora es de 5 micro-
gramos por metro cubico (antes eran 
10), en material particulado menor a 10 
micras es de 15 microgramos por me-
tro cúbico, mientras anteriormente eran 
20. También en exposición los límites de 
óxidos de nitrógeno son ahora 10 micro-
gramos por metro cúbico,  precedente-
mente marcaban 40. En exposición a 24 
horas, los límites de óxidos de azufre y 
monóxido de carbono ahora son de 40 
y 4 microgramos por metro cúbico, res-
pectivamente, cuando antes se permi-
tían 50 y 7 (WHO, 2021). 

Estas disposiciones requieren que en 
las naciones, desarrolladas y en desarro-
llo, intensifiquen el empeño en la crea-
ción de políticas públicas (con base en 
las sugerencias de la OMS) con el objeti-

vo de zanjar la contrariedad; asimismo, 
efectuar mayo-

res exáme-
nes de las 
reacciones 
a los im-
pactos ne-
gativos que 
esto conlle-

va, transijir 
para observar la 
efectividad de 
las pautas inter-

nacionales y así 
poder mejorar las 

instrumentaciones 
y reglamentaciones con 
las que se combate y 
regula tal eventualidad.

CONSIDERACIONES FINALES

Por lo antes expuesto es que las naciones, 
con sus instituciones gubernamentales (en 
distintos ámbitos jurisdiccionales), deberían 
enfocarse en el marco referencial de cuenca 
de aire. Esencialmente organizarse y cons-
tituir una alianza que busque la reducción 
de las emisiones atmosféricas de todas las 
fuentes (puntuales y móviles), contando 
con la implementación de procesos oficiales 
de coordinación entre autoridades, con el 
apoyo y colaboración del sector académico 
y científico. Ya que hay bastante certeza de 
que la contaminación del aire no distingue 
fronteras o circunscripciones geográficas. 

Nadie puede negar que la contaminación 
ahora representa una seria amenaza. Encar-
na, además, un peligro para todos, incluidas 
las generaciones futuras, niños, adultos ma-
yores o cualquier otra persona que ostente 
una condición comprometida, ya que los 
padecimientos suelen agravarse por sus 
efectos, y los convierte en un grupo alta-
mente vulnerable. Pareciera que vamos por 
el camino equivocado y nos conformamos 
con respirar aire enrarecido, debemos te-
ner en cuenta que esto aumenta el riesgo 
de morir; la sociedad, gobernantes y líderes 
públicos deben asumir con urgencia el de-
safío de la mala calidad de este elemento, 
que está íntimamente relacionada con 
el cambio climático. 

Es así como se requiere de 
alianzas inéditas estructuradas 
en el marco internacional en 
esta materia, primordiales 
para conseguir cambios glo-
bales que incidan en la con-
ducta, en la conciencia del 
tejido social, que los lleve 
a ocuparse de una rela-
ción vital que alcance 
la salud humana, am-
biental y el desarrollo 
sustentable. 
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Cuántas veces no hemos escu-
chado a una mamá regañando a 
su hijo: “No tomes tanto refresco 
porque te va a hacer daño”. Pues 
bien, casi siempre, ella tiene ra-
zón, y es que la ingesta de azúcar 
se halla implicada en el auge de 
casos de obesidad, diabetes tipo 
2 y complicaciones cardiometa-
bólicas. Los más importantes or-
ganismos de salud (por ejemplo 
la OMS), han recomendado que 
su consumo (añadido y libre) se 
reduzca por debajo de 5-10% del 
total calórico diario. En ese sen-
tido, las bebidas azucaradas son 
una de las principales fuentes 
de azúcares añadidos, por eso 
se han convertido en el obje-
tivo de las iniciativas de salud 
pública orientadas a fomentar 
dietas más sanas.

Un equipo internacional ha 
realizado una revisión sistemá-
tica y metaanálisis de estudios 
de cohortes prospectivos en 
correspondencia a la sustitu-
ción de bebidas azucaradas por 
otras sin o con pocas calorías y 
la aparición de complicaciones 
cardiometabólicas.

Los resultados arrojan que 
tomar bebidas de esta índole se 
vincula a una disminución de 
peso corporal. Además, se re-
lacionó con una menor ganan-
cia ponderal y a un riesgo más 
bajo de desarrollar obesidad, 
padecimientos coronarios, en-
fermedades cardiovasculares 
y mortalidad total.

con manifestaciones habituales 
del envejecimiento. Por eso, en 
cierto modo, ha sido una enfer-
medad “fantasma”.

Una investigación reciente ha 
comprobado que la próstata es uno 
de los órganos en que se deposita 
amiloide en los casos confirmados 
(sobre todo de tipo TTR), algo muy 

poco sabido. Los especialistas 
encontraron, de manera inci-

dental, depósitos en biopsias 
de próstata de 40 pacientes, 
de entre miles practicadas 

por sospecha de cáncer 
prostático (2001 y 

2022). El estudio 
inmunohistoquí-

mico confirmó 
el hallazgo 
y determinó 

el patrón de 
amiloide en 
más de 80% 
de los casos: 
en su mayoría 

correspondía 
a TTR. Sólo 

cuatro pacientes 
contaban con un 

diagnóstico pre-
vio de amiloidosis 

sistémica (todos 
ellos no TTR).

Además de poner 
de manifiesto que la 

próstata es una diana en 
relación con los depósitos de 

amiloide, el trabajo “Clinical 
relevance of amyloid in prostate 

samples: a report on 40 patients”, 
publicado en Histopathology, tam-
bién pretende contribuir a difundir 
el cuadro clínico que cursa con 
sintomatología musculoesqueléti-
ca y neurosensorial y remarcando 
que no todos los pacientes con este 
pedecimiento tienen afectación 
cardíaca (fuente: IDIBELL).

La revisión, titulada “Rela-
tion of Change or Substitution 
of Low- and No-Calorie Sweete-
ned Beverages With Cardiome-
tabolic Outcomes: A Systematic 
Review and Meta-analysis of 
Prospective Cohort Studies”, pu-
blicada en Diabetes Care, apor-
ta datos importantes y resume 
la evidencia científica existente 
hasta el momento, además de-
muestra el beneficio que presen-
tan las bebidas edulcoradas con 
pocas calorías o ninguna como 
una alternativa a las azucaradas 
(fuente: CIBEROBN).

Y si hablamos de males car-
diacos, déjame contarte acerca 
de las amiloidosis, un grupo de 
dolencias en las que diferentes 
proteínas se pliegan anormal-
mente, se asientan en los tejidos 
y acaban comprometiendo su 
función. Estos depósitos pueden 
ser locales o sistémicos.

Aunque apenas un cuarto de 
siglo atrás no era muy popular, 
en la actualidad se considera la 
TTR (por depósito de la proteína 
transtiretina) la forma más fre-
cuente asociada al envejecimien-
to. Conocida como amiloidosis 
cardíaca senil, hoy sabemos que 
se encuentran en varios órganos 
y tejidos, antes de que se mani-
fiesten señales cardíacas graves.

El diagnóstico temprano de 
ésta es difícil debido a que al-
gunos de sus síntomas se super-
ponen y confunden a menudo 

Por otro lado, pero en el mis-
mo tema, las diferencias en la 
salud entre individuos en etapa 
de vejez son consecuencia de las 
predisposiciones genéticas y las 
respuestas fisiológicas al estilo de 
vida, la alimentación o la calidad 
del sueño a lo largo de su exis-
tencia. La edad cronológica re-
fleja los peligros de morbilidad y 
mortalidad. Sin embargo, sólo es 
un cuadro aproximado del dete-
rioro fisiológico. Una alternativa 
es atender la edad biológica, que 
muestra el cambio acumulado que 
se refleja en los contrastes de los 
principales sistemas fisiológicos.

Un equipo internacional ha 
propuesto dos vías con el objeti-
vo de evaluar la edad biológica y 
predecir la esperanza de vida de 
una persona con más exactitud y 
más fiabilidad que las técnicas 
convencionales: la estimación 
dependiente y la no-dependien-
te.  En ambos casos, el deterioro 
se obtiene a través de un mode-
lo de ecuaciones estructurales 
(una técnica de análisis estadís-
tico multivariante) y se enlaza 
con información adicional. En 
la dependiente, el deterioro se 
liga con el riesgo de morir, de 
tal manera que la edad biológi-
ca obtenida es un indicador muy 
preciso de muerte prematura, y 
con diversas advertencias de in-
disposiciones futuras, por ejem-
plo, la amenaza de tener una 
discapacidad o una afección car-
diovascular. Por su parte, en la 
no-dependiente, se asocia con la 
edad cronológica para estimar la 
biológica y no hacen falta refe-
rencias adicionales.

En la investigación se ha 
empleado la base de datos rela-
cionada con salud más grande 
de Estados Unidos, la National 
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Health and Nutrition Examina-
tion Survey, que incluye infor-
mación de 9,389 hombres y mu-
jeres de 30 a 75 años, que fueron 
entrevistados en el lapso 1988-
1994, y a lo largo de ese perio-
do se les hicieron mediciones de 
parámetros de salud. Además, 
se les hizo un seguimiento ge-
neral hasta diciembre de 2015 
y así saber cuántos de ellos ha-
bían fallecido.

Las cifras aportan datos 
relevantes sobre la esperan-
za de vida a partir de los 65. 
Desde de esa etapa, cuando la 
edad biológica supera en uno 
a la cronológica, supone una 
reducción de la esperanza de 
vida en torno a dos años. Si 
la biológica es cinco años 
superior, la disminución lo 
es más, llegando a vivir en 
promedio nueve años me-
nos. Lo sorprendente 
ha sido comprobar 
cómo pequeños in-
crementos en la 
edad biológica 
con respecto a 
la cronológica 
se traducen en 
un considera-
ble riesgo 
de morir.

Aunque el es-
tudio, publicado en 
PNAS Nexus bajo 
el título “Modeling 
biological age and 
its link with the aging 
process”, no incluye in-
dicadores epigenéticos en 
la estimación de la edad bio-
lógica, los especialistas men-
cionan que su método posee el 
potencial de poder añadir dicha 
información y lograr así impor-
tante precisión (fuente: CSIC).

Ahora que tocamos el tema 
del tiempo de vida, alguna vez te 
has preguntado cuándo fue que 
aprendimos a hablar, me refiero 
al momento en la historia. 

Un análisis ha profundizado en 
los detalles de la transformación 
anatómica mediante la cual la evo-
lución condujo a la aparición de 
nuestra capacidad de emitir pala-
bras. Los datos aparecen en la re-
vista Sciencie, con el título “Evolu-
tionary loss of complexity in human 
vocal anatomy as an adaptation for 

speech”, e 
i n c l u y e n 

un des-
c u b r i -
miento 
llama-
tivo.

Nuestra producción vocal se 
basa en los mismos fundamen-
tos acústicos y fisiológicos que 
en otros vertebrados terrestres: 
el aire de los pulmones impulsa 
la oscilación de pliegues voca-
les en la laringe. Sin embargo, 
hablar presenta varias peculia-
ridades distintivas. Las oscila-
ciones de nuestros pliegues son 
mucho más constantes y care-
cen de las fluctuaciones irregu-
lares y las transiciones de fre-
cuencia abruptas comúnmente 
vistas en los demás mamíferos.

Combinados con un con-
trol neuronal mejorado, dichos 
atributos crean la amplia gama 
de sonidos que caracterizan el 
habla y el lenguaje hablado. 
Sin embargo, identificar las 
adaptaciones evolutivas que 
dieron lugar al proceso ha sido 
un desafío.

Usando imágenes obteni-
das por resonancia magnética 

y tomografías computari-
zadas, los autores exami-
naron las laringes de 29 
géneros y 44 especies de 
primates, descubriendo 
en todos los taxones no 
humanos una membrana 
vocal totalmente ausen-
te en éstos. Tras observar 

la acción de ésta duran-
te las vocalizaciones de 

los primates, desarrollaron 
modelos anatómicos y fona-

les para comparar los efectos 
acústicos de la vibración. La 
membrana (específicamente su 
pérdida evolutiva) tuvo como 
consecuencia la fuente vocal 
estable de los seres humanos y 
posibilitó la capacidad de ge-
nerar sonidos diversos y ricos 
en armonías.

Lo que hace que el trabajo sea 
especialmente valioso es el hallaz-
go de que fue una simplificación, 
en lugar de un aumento de com-
plejidad, lo que permitió que la 
anatomía laríngea adquiriese 
las particularidades necesa-
rias que facilitaron el habla 
compleja (fuente: AAAS).

Y si de descubrimien-
tos se trata, a ver qué 
te parece el siguiente: 
el artículo “A novel 
role for the lateral 
habenula in fear lear-
ning”, publicado en 
Neuropsychophar-
macology, revela el 
papel clave de una 
región cerebral en el 
condicionamiento del 
miedo y sienta las ba-
ses para ubicarla como 
blanco terapéutico.

La habénula lateral, 
una estructura cerebral 
poco analizada, desempe-
ñaría un papel fundamen-
tal en el condicionamiento 
pavloviano del temor. Los 
resultados, que apuntan a la com-
prensión de su funcionamiento, 
contribuirían hacia el avance del 
tratamiento de patologías asocia-
das a su expresión: fobias, trastor-
nos de ansiedad, estrés postraumá-
tico, etcétera.

Existen dos clases de miedos, 
los innatos y los aprendidos. Este 
último, y la creación de recuerdos 
aversivos, han protagonizado la in-
vestigación del papel de la habénu-
la lateral. Se sabe que ésta participa 
en la codificación de eventos nega-
tivos. Es decir, si algo no nos gusta 
se enciende. 

e x -
p e r i -

mento 
de Pavlov 

en el que ob-
servó la sali-
vación canina 

frente a un es-
tímulo que anun-

ciaba comida, aquí 
se trató de un refuer-

zo negativo.

En el curso del entrenamiento 
se presentó ante un modelo mu-
rino un tono que anticipaba una 
pequeña descarga eléctrica de 
un segundo, un protocolo que no 
causa alteraciones temporales 
ni permanentes en el sujeto de 
análisis. En paralelo, fue preciso 
utilizar técnicas farmacológicas 

El estudio abordó de qué ma-
nera esa estructura se relaciona 
con la configuración de recuerdos 
de horror; se siguió el condiciona-
miento pavloviano, un paradigma 
de aprendizaje según el cual se 
origina la unión de dos estímu-
los. Sin embargo, a diferencia del 
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y optogenéticas que la activa-
ran y silenciaran temporalmente 
mientras se llevaban los experi-
mentos con el modelo animal. El 
objetivo fue evaluar la participa-
ción de esta región del cerebro 
en el condicionamiento. Lo que 
encontraron fue que si no se ha-
lla, los dos aprendizajes (tono y 
contexto) no se suscitan en for-
ma separada, sino en conjunto. 
Lo que sugiere que la estructura 
analizada participaría en el con-
dicionamiento del pánico.

De cara al futuro, los expertos 
se proponen continuar exploran-
do la hipótesis de generalización 
del miedo y las implicaciones de 
la habénula lateral en el desarro-
llo (fuente: CONICET).

Y si se trata de fármacos, qui-
zá no sea muy conocido el he-
cho de que muchos de éstos son 
confeccionados empleando pre-
cursores químicos derivados del 
petróleo, lo que supone un reto 
en aras de la sostenibilidad en 
una época en la que cada vez se 
tiende más a respaldar el aban-
dono de combustibles fósiles 
que contaminan la Tierra y miti-
gar el calentamiento global.

En la revista ChemSusChem 
apareció el artículo “Sustainable 
Syntheses of Paracetamol and 
Ibuprofen from Biorenewable 
β-pinene”, con un método de 
obtención de fármacos comunes 
(paracetamol e ibuprofeno), sin 
requerir del petróleo. La vía al-
ternativa pasa por una sustancia 
presente en los pinos.

Concretamente, los científi-
cos han desarrollado un método 
que obtiene una gama de pre-
cursores farmacéuticos a partir 

del be-
ta-pine-
no, una 
sus t anc i a 
biorrenova-
ble compo-
nente de la 
trementina, un sub-
producto de la industria pape-
lera, de la cual se extraen alre-
dedor de 350,000 toneladas por 
año en el mundo.

Valiéndose del beta-pineno, 
los autores lograron procesar dos 
analgésicos de uso muy común: 
paracetamol e ibuprofeno. Tam-
bién sintetizaron con éxito más 
precursores: hidroxiacetofenona 

ibuprofeno, de los cuales se ela-
boran anualmente unas cien mil 
toneladas. La trementina es un 
material sostenible que no se en-
cuentra sujeto a las fluctuacio-
nes de precio del petróleo.

Los expertos esperan que 
este enfoque de “biorrefinería” 
más sostenible haga innecesa-
rios los compuestos derivados 
de combustibles fósiles (fuen-
te: NCYT).

A mí algunos medicamentos 
me adormilan. Pero no sólo és-
tos, de hecho, no sé a ti, sé que a 
muchos sí, en los días calurosos 
del verano, alrededor del medio-
día, y más si hace calor, a me-
nudo nos da pereza y ésta acaba 
desembocando en somnolencia. 
En ciertos lugares del mundo, 
tomar una siesta al mediodía es 
una costumbre social amplia-
mente seguida. Allí, en las horas 
más calurosas, diversos estable-
cimientos comerciales cierran y 
bastante gente duerme o por lo 
menos se relaja. Resulta que la 
Biología, y no sólo la cultura, se 
encuentran detrás de esto.

La temperatura afecta a toda 
la gama de comportamientos tí-
picos: cuánto comemos, el ciclo 
de sueño y vigilia. No es raro 
que nos cueste más dormir en 
una noche calurosa de verano 
y levantarnos de la cama en las 
mañanas más frías. Pero sobre el 
vínculo entre las neuronas sen-
soriales y las que controlan di-
cho ciclo hay todavía demasia-
das cosas que no se comprenden.

Al respecto, un equipo ha en-
contrado algunas pistas relacio-
nadas con lo que ocurre cuando 
la temperatura del ambiente in-

fluye en nuestro nivel de somno-
lencia. En “A thermometer cir-
cuit for hot temperature adjusts 
Drosophila behavior to persis-
tent heat”, publicado en Current 
Biology, se ha comprobado que 
las moscas de la fruta están pre-
programadas para echarse una 
siesta a mitad del día.

Este trabajo es el primero en 
identificar receptores de “calor 
absoluto” en la cabeza de las 
moscas. Esos receptores respon-
den a temperaturas superiores a 
los 25°C, la favorita de estos in-
sectos, y también de algunos hu-
manos. No es de extrañar que sea 
así, la mosca de la fruta común 
(Drosophila) ha colonizado casi 
todo el planeta, estableciendo un 
estrecho vínculo con nosotros.

Los investigadores descubrie-
ron que las neuronas del cerebro 
de la mosca que reciben infor-
mación con respecto al calor 
integran un sistema más amplio 
que regula el sueño. Si el cir-
cuito que reacciona a éste está 
activo, las células que promue-
ven la somnolencia del mediodía 
permanecen así más tiempo, lo 
que da lugar a un aumento del 
adormecimiento alrededor de esa 
hora y mantiene a las Drosophila 
inactivas en un rincón en lugar 
de volando a pleno sol (fuen-
te: Amazing).

Continuando con el tema 
del sueño, se sabe que no dor-
mir suficiente tiene que ver 
con un riesgo grande de pade-
cer trastornos cardiovasculares, 
depresión, diabetes, hiperten-
sión y mortalidad en general. 
Ahora, en un trabajo reciente, 
titulado “Sleep loss leads to the 
withdrawal of human helping 
across individuals, groups, and 
large-scale societies”, y que 
aparece en PLoS Biology, se ha 
examinado la cuestión de hasta 
qué punto el no haber dormido 
bien influye en la generosidad 
que mostramos con quien nece-
sita asistencia.

En una serie de experimen-
tos, los científicos colocaron 24 
voluntarios sanos en un aparato 
de resonancia magnética funcio-
nal (fMRI), escanearon sus ce-
rebros tras ocho horas de sueño 
y después de una noche en vela. 
Descubrieron que las áreas que 
conforman la red de la teoría de 
la mente, que se acciona si se 
empatiza o se intenta compren-
der los deseos y necesidades 
de otros, estaban menos activas 
después de no dormir.

En otra serie hicieron un se-
guimiento de la calidad del sue-
ño de más de 100 individuos a 
lo largo de tres o cuatro noches. 
En ese lapso, los investigado-
res midieron cuánto durmieron 
los sujetos, la cantidad de veces 
que se despertaron y luego eva-
luaron su deseo de apoyar a los 
demás, por ejemplo, mantener 
abierta la puerta de un ascensor 
para que alguien logre ingresar, 
realizar voluntariado o socorrer 
a un desconocido herido en la 
calle. Los especialistas cons-
tataron que la poca calidad el 

( a p r o -
vechada en fármacos betablo-
queantes), salbutamol (un in-
halador que trata el asma) y 
otros compuestos ampliamen-
te utilizados en perfumería y 
en productos de limpieza.

La cantidad de trementina 
que la industria mundial genera 
es suficiente para cubrir la de-
manda anual de paracetamol e 
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sueño durante u n a 
noche predecía u n a 
disminución significativa 
del deseo de ayudar al día 
siguiente. Aquéllos que 
habían dormido mal eran 
los más reacios a auxi-
liar a gente en apuros.

En la tercera parte se 
cotejaron datos de una base de 
3 millones de donaciones bené-
ficas en Estados Unidos (2001-
2016); se constató que éstas, en 
la semana posterior al inicio del 
horario de verano, cuando los 
residentes de la mayoría de las 
entidades adelantan sus relojes y 
pierden una hora, cayeron 10%, 
baja que no se observó en las que 
no cambiaron sus horarios ni en 
tanto volvieron al estándar en 
otoño (fuente: NCYT).

Y qué decir cuando lo que 
te despierta es el olor de un 
rico desayuno que paladeas 
aun antes de verlo, y es que la 
percepción del gusto se reali-
za gracias a la presencia en la 
cavidad oral de receptores ca-
paces de hallar componentes 
nutricionales o no nutriciona-
les de la comida. ¿Sabías que 
existen cinco sabores princi-
pales?: dulce, salado, ácido, 
amargo y umami, y que cada 
uno es decodificado por una 
clase de receptor.

Al respec-
to, un grupo 

de cien- tíficos ha 
compro- bado que 
los pe- ces también 
captan los sabores en 
su sistema gas t ro in tes -
tinal. El estudio caracteriza un 
grupo de receptores del gusto 
en un pez, concretamente la do-
rada (Sparus aurata), desde el 
inicio de su desarrollo embrio-
nario hasta la adultez, ratifican-
do que éstos podrían regular la 
fisiología intestinal como ocu-
rre en mamíferos.

Este descubrimiento, publi-
cado en Animal Nutrition bajo 
el título “Exploring the potential 
for an evolutionarily conserved 
role of the taste 1 receptor gene 

family in 
gut sensing 
mechanis -
ms of fish”, abre la 
puerta al diseño de compues-
tos basados en las propiedades 
gustativas de las especies que es-
timulen su ingesta y mejoren los 
procedimientos digestivos.

El grupo abordó la familia de 
receptores T1R, encargada de 
asimilar los sabores dulces (azú-
cares y edulcorantes) y umami 
(proteína), a lo largo del desarro-
llo de la dorada, una de las espe-
cies primordiales de la acuicultu-
ra mediterránea.

La aparición de la expresión de 
la familia de los T1R en el tracto 
oral coincide con la apertura de la 
boca cuando S. aurata empieza a 
engullir alimentos de fuera (exó-
gena), que es el momento en que 
usan el gusto con el fin de evitar 
sustancias nocivas (toxinas, ve-
nenos) o ingerir aquéllas que nu-
tricionalmente sean importantes.

Según 
los especialistas, esto implica 
que los peces detectan los sabo-
res también en el intestino, y co-
munican la información a través 
de impulsos desde los nervios 
periféricos o gracias a la modu-
lación de la síntesis y secreción 
de hormonas gastrointestinales. 
Conocer cómo gestionan los sa-
bores las especies de peces co-
mestibles, además de los efectos 
que tienen en sus receptores sen-
soriales, permitirá diseñar com-
puestos basados en las propieda-
des gustativas de las especies, 
estimular su ingesta y mejorar 
los procesos digestivos aumen-
tando la absorción de nutrientes 
(fuente: CSIC).

Y si de comida se trata, hay 
un tema que ha tomado impor-
tancia, y es que cada vez se 
vuelve más complicado que la 

ganadería tradicional abastezca 
de suficiente carne a una pobla-
ción que aumenta año tras año. 
Los recursos naturales utiliza-
dos en su producción son finitos 
y se aprovecharían muchísimo 
mejor si hubiera un método al-
ternativo con un bajo uso de 
éstos. La carne alimenticia cul-
tivada directamente, sin recurrir 
a los animales, es decir, 

“sintética”, sería 
una vía revolucio-
naria para con-
seguirlo y es un 
campo en el que 
se han obtenido 

grandes avances 
últimamente.

De hecho, un grupo 
de científicos intenta superar 

los retos de elaborarla en can-
tidades industriales, a precios 
competitivos, contaminando y 
gastando pocos recursos.

El equipo ha inventado una 
partícula comestible que con-
tribuye al cultivo de pulpa con 
una textura más natural, similar 
al tejido muscular, componente 
esencial de la convencional. La 
técnica que usan se adaptaría a 
la obtención de carne sintética a 
escala industrial.

Sin embargo, se demandan 
unos 100,000 millones de célu-
las musculares en un sólo kilo-
gramo sintético. Cultivar gran-
des volúmenes de ésta a un ritmo 
lo bastante rápido implica, con 
la tecnología normal, hacer una 
suerte de pasta de células en un 
biorreactor. Por desgracia, sin 
un sustrato rígido, esta carne ca-
rece del armazón muscular, tex-
tura y consistencia de la común.
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En un animal, las células 
musculares crecen en una estruc-
tura llamada matriz extracelular, 
que determina la configuración 
del tejido maduro. En el laborato-
rio éste se cultiva utilizando an-
damios de colágeno, proteína de 
soja u otro material. Tal proceso 
es imprescindible en la creación 
de tejidos enteros que se aseme-
jen a filetes o chuletas, y precisa 
semanas de trabajo, lo que 
dificulta su adaptación a 
la escala industrial.

Las partículas portadoras hacen 
las veces de andamio al que se ad-
hieran las células y de esta manera 
se organizan los tejidos, pero los 
prototipos actuales no son comes-
tibles y deben retirarse de la pulpa 
antes de su ingesta.

Las partículas portadoras inven-
tadas por el equipo se pueden con-
sumir junto con la proteína que ayu-

dan a crecer. 

La morfología y la textura pueden 
ajustarse y no sólo optimizarse, sino 
también acelerar su crecimiento.

Los investigadores creen facti-
ble que en el curso de fabricar ta-
les partículas portadoras se logren 
grandes cantidades de carne sinté-
tica rápido y barato. Así se conse-
guirían cortes de diferentes texturas 
manipulando la estructura y el gra-
do de rigidez de las partículas por-
tadoras (fuente: NCYT).
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ras y referencias. En casos excepcionales, se podrá concertar con el editor responsable una 
extensión superior, la cual será sometida a la aprobación del Consejo Editorial. 

•	 Para su consideración editorial, el autor deberá enviar el artículo vía electrónica en formato 
.doc de Word, así como el material gráfico (máximo cinco figuras, incluyendo tablas), fichas 
biográficas de cada autor de máximo 100 palabras, código identificador ORCID, ficha de 
datos y carta firmada por todos los autores (ambos formatos en página web) que certifique 
la originalidad del artículo y cedan derechos de autor a favor de la UANL. 

•	 Material gráfico incluye figuras, dibujos, fotografías, imágenes digitales y tablas, de al menos 
300 DPI en formato .jpg o .png y deberán incluir derechos de autor, permiso de uso o refe-
rencia. Las tablas deberán estar en formato editable.

Criterios generales

Lucio Galaviz Silva
Químico bacteriólogo parasitólogo, maestro en 
Ciencias Biológicas, con especialidad en Parasito-
logía, y doctor en Microbiología, grado Summa Cum 
Laude,  por la UANL. Profesor titular A de TC y res-
ponsable del Laboratorio de Patología Molecular y 
Experimental de la FCB-UANL.  

Luis Enrique Gómez Vanegas
Licenciado en Letras Hispánicas por la UANL. Diplo-
mado en periodismo científico por la FCC-UANL. 
Corrector de la revista Ciencia UANL.

María del Socorro Ruiz Palma 
Doctora en Biomedicina y Biotecnología Molecular. 
Pertenece al Comité Académico de la Maestría en 
Tecnología Productiva. Profesora de tiempo com-
pleto de la UTTec. Cuenta con perfil Prodep. Miem-
bro del SNI, nivel I.

María Josefa Santos Corral
Doctora en Antropología Social. Su área de espe-
cialidad se relaciona con los problemas sociales de 
transferencia de conocimientos, dentro de las líneas 
de tecnología, cultura y estudios sociales de la in-
novación. Imparte las asignaturas de ciencia y tec-
nología para las RI en la Licenciatura de Relaciones 
Internacionales y Desarrollo Científico Tecnológico y 
su Impacto Social en la Maestría de Comunicación.

Pedro César Cantú-Martínez
Doctor en Ciencias Biológicas por la UANL. Doctor 
Honoris Causa, con la Mención Dorada Magisterial, 
por el OIICE. Trabaja en la FCB-UANL y participa en 
el IINSO-UANL. Su área de interés profesional se 
refiere a aspectos sobre la calidad de vida e indi-
cadores de sustentabilidad ambiental. Fundador de 
la revista Salud Pública y Nutrición (RESPyN). Miem-
bro del Comité Editorial de Artemisa del Centro de 
Información para Decisiones en Salud Pública de 
México.

Queeney Rose Osorio Fernández
Abogada postulante. Licenciada en Derecho y 
Ciencias Sociales. Master en Derecho Mercantil. 
Doctora en Derecho, con orientación en Derecho 
Procesal, por la UANL. Profesora con perfil Prodep

Rocío D. García-Moreno
Maestra en Sexología por el Instituto Mexicano de 
Sexología. Doctora en Criminología por la UANL. 
Realizó una estancia doctoral en la Universidad 
de Murcia, España. Profesora-investigadora en la 
FacDyC-UANL, con especialización en conduc-
tas sexuales y violencia de género. Sus intereses 
académicos y de investigación se centran en la 
psicología forense, violencia estructural, perfila-
ción criminológica, justicia sexual y seguridad hu-
mana. Miembro del SNI, nivel III.

Veronika Sieglín Suetterlin 
Licenciada y maestra en Ciencias Políticas. Doc-
tora en Sociología por la Universidad de Marbur-
go, Alemania. Profesora titular adscrita al Depar-
tamento de Posgrado de la  FTSyDH-UANL. Tiene 
una especialización en Psicoanálisis por el Institu-
to Freudiano de Madrid. Sus áreas de investiga-
ción son la sociología del trabajo y la del cuerpo. 
Miembro del SNI, nivel II, y de la AMC.

Xóchitl Guadalupe Rangel Romero 
Doctora en Ciencias Penales y Política Criminal 
por el Inacipe y en Gestión Educativa por el Cen-
tro de Investigación para la Administración Edu-
cativa, A.C. Profesora-investigadora de tiempo 
completo en la UASLP. Integrante del Consejo 
de la Comisión Estatal de Derechos Humanos y 
del Consejo Ciudadano de la Comisión Estatal de 
Búsqueda de Personas en San Luis Potosí. Miem-
bro del SNI, nivel I.

Ximena Hernández Durán 
Estudiante de Ingeniería en Biotecnología en la 
UTTec. Su línea de investigación son los hábitos 
alimenticios en los universitarios y su relación con 
su estado anímico. 

Zinnia Judith Molina Garza
Licenciada en Biología, maestra en Ciencias, con 
especialidad en Entomología Médica, y doctora 
en Ciencias, con especialidad en Sanidad Acuíco-
la, por la UANL. Profesora titular A del Departa-
mento de Zoología de Invertebrados de la FCB-
UANL. Cuenta con perfil Prodep. Miembro del 
SNI, nivel I.
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•	 El artículo deberá contener claramente los siguientes datos: título del trabajo, autor(es), 
código identificador ORCID, institución y departamento de adscripción laboral de cada 
investigador (en el caso de estudiantes sin adscripción laboral, referir la institución donde 
realizan sus estudios) y dirección de correo electrónico para contacto.

•	 Las referencias no deben extenderse innecesariamente, por lo que sólo se incluirán las refe-
rencias utilizadas en el texto; éstas deberán citarse en formato Harvard. 

•	 Se incluirá un resumen en inglés y español, no mayor de 100 palabras, además de cinco ideas 
y cinco palabras clave. 

Criterios específicos para artículos académicos

•	 El artículo deberá ofrecer una panorámica clara del campo temático.

•	 Deberá considerarse la experiencia nacional y local, si la hubiera.

•	 No se aceptan reportes de mediciones. Los artículos deberán contener la presentación de 
resultados de medición y su comparación, también deberán presentar un análisis detallado 
de los mismos, un desarrollo metodológico original, una manipulación nueva de la materia o 
ser de gran impacto y novedad social.

•	 Sólo se aceptarán modelos matemáticos si son validados experimentalmente por el autor.

•	 No se aceptarán trabajos basados en encuestas de opinión o entrevistas, a menos que auna-
das a ellas se realicen mediciones y se efectúe un análisis de correlación para su validación.

Criterios específicos para artículos de divulgación

•	 Los contenidos científicos y técnicos tendrán que ser conceptualmente correctos y presen-
tados de una manera original y creativa.

•	 Todos los trabajos deberán ser de carácter académico. Se debe buscar que tengan un interés 
que rebase los límites de una institución o programa particular.

•	 Tendrán siempre preferencia los artículos que versen sobre temas relacionados con el objetivo, 
cobertura temática o lectores a los que se dirige la revista.

•	 Para su mejor manejo y lectura, cada artículo debe incluir una introducción al tema, poste-
riormente desarrollarlo y finalmente plantear conclusiones. El formato no maneja notas a 
pie de página.

•	 En el caso de una reseña para nuestra sección Al pie de la letra, la extensión máxima será 
de dos cuartillas, deberá incluir la ficha bibliográfica completa, una imagen de la portada del 
libro, por la naturaleza de la sección no se aceptan referencias.

Todos los artículos deberán remitirse a la dirección de correo:
revista.ciencia@uanl.mx

o bien a la siguiente dirección:
Revista Ciencia UANL. Dirección de Investigación, Av. Manuel L. Barragán, Col. Hoga-

res Ferrocarrileros, C.P. 64290, Monterrey, Nuevo León, México.
Para cualquier comentario o duda estamos a disposición de los interesados en:

Tel: (5281)8329-4236. http://www.cienciauanl.uanl.mx/

•	 Sólo se recibirán artículos por convocatoria, para mayor información al respec-
to consultar nuestras redes sociales o nuestra página web: http://cienciauanl.uanl.mx/ 

•	 Los autores deberán declarar que en el proceso de elaboración de la investigación o redacción 
del documento no hubo conflictos de intereses; en caso de haberse presentado, deberán indicar 
los acuerdos que efectuaron. Asimismo, de haber contado con financiamiento, deberán anotar la 
institución o el nombre del fondo de dónde provino.

•	 Todas las colaboraciones, sin excepción, deberán pasar por una revisión preliminar, en la cual se 
establecerá si éstas cumplen con los requisitos mínimos de publicación que solicita la revista, 
como temática, extensión, originalidad y estructuras. Los editores no se obligan a publicar los 
artículos sólo por recibirlos. 

•	 Todos los números se publican por tema, en caso de que un artículo sea aceptado en el dictamen, 
pero no entre en la publicación del siguiente número, éste quedará en espera para el número más 
próximo con la misma temática.

•	 Una vez aprobados los trabajos, los autores aceptan la corrección de textos y la revisión de estilo 
para mantener criterios de uniformidad de la revista. 

•	 Todos los artículos de difusión recibidos serán sujetos al proceso de revisión peer review o 
revisión por pares, del tipo doble ciego; los documentos se envían sin autoría a quienes eva-
lúan, con el fin de buscar objetividad en el análisis; asimismo, las personas autoras desconocen el 
nombre de sus evaluadores.

•	 Bajo ningún motivo serán aceptados aquellos documentos donde pueda ser demostrada la exis-
tencia de transcripción textual, sin el debido crédito, de otra obra, acción denominada como 
plagio. Si el punto anterior es confirmado, el documento será rechazado inmediatamente.

Notas importantes 
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Instagram: @revistaciencia_uanl

Facebook: RevistaCienciaUANL
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